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VBNTA OB BJBAIPLARBS: 
Minlstwio do 1« Gobernacidii, N |l»

Ndmero oaelto, 0.S0

GACETA
S U M A R !  O

Parta oficiaL

f^ ^ d ea c ia  del Directorio Militar.
decveio {rectificado) anto^ntan» 

Ud al Gobierno para anticipar en 
éste y  sucesivos ejercicios a S. A. í- 
d Jalifa de la zona del Protectorado 

' español en Marruecos, hasta la su-
- M a de bA millones de pesetas con

destino a las obras públicas que se 
mene — Páginas 826 y 8>2T-

tléal orden aprobando la relación, que 
^e insertaf de comisiones al extran
jero del Ministerio de la Guerra, y 
anulando todas las que no figuren 

f* en la misma. — Páginas 827 a 829. 
}J t̂ra nombrando a Z). José Garrido 

del Buezo, funcionario de la Junta 
Central de Colonización Interior^

, para formar parte de la Oficina de 
' -^Tarifas aneja al Consejo Superior 
)i  Ferroviario.—Página.
^IDtra ídem a D. Yictor Giot y Peray 

-^para que formé parte de la Oficina 
dneja al Consejo Superior Ferro
viario,-^^ 830.

lOtra traslcfdmdQ el fallo de la Junta 
Jfispéctom del Poder Judicial 

^daido éú el expediente número 55 
relativo a juicio de responsabilidad 

. pipil, a virtud de denuncia de don 
^Angel Pfilacio López, contra don 

, Antonio Bruyel Martínez, Juez de 
/primera instancia e instrucción de 
^Ramáíes. de la Yictorid— - Pdgi- ( 

/  na 830 : [
^ t r a  ídem id. id. en él expedienté \

■ fíúméro 8 , de corrección discipli- \ 
nqrla, mandado instruir por la S a la i

- fde GoJdbrnó de la Aúdiec¿a tcrri- 
storial de Las Palmas contra don

. jDiago, Soldcviria ]/ Guzmárí, J  
vde primera instancia é 
igue ha sido del partido de Yalver^
[de {Isla de IIiérre/) y en. la actuali- 
fdád Ahogado de la Audiencia pro- 
WinaiaL de Cádiz. — Páginass '830 
3/f 831.

 ̂ Gracia y  !t«flcla;
Real oréen resolviendo la instajicia 

elevadn a este DepaxtameñCo pon 
D. José Díe y  Más en súplica de que 
se declare de utilidad la obra de 
que es autor fitulada /'L ibro  del 
ciudadano''.—Página 83i„

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuél

van a los individuos que se men^ 
donan las cantidades que se indi^ 
calí, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página 831.

Hacienda.
Real orden concediendo tina prórroga 

de un mes de Ucencia, por enfer>  ̂
mo, a D. Félix Giráldez Fagúndez, 
Jefe de Negociado de primera cUtm 
se en_ la Representación del Estado 
en el Arrendamieñio de Tabacos.—* 
Página 832.

Otra ídem id. a D. Carlos Vndivield  
\del Rio, Oficial de segunda élase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
en la. Iniervefición de la Dirección 
general <h la Deuda y  Clases pasi
vas.—Pdgma 833.

Gobernácion.
Real orden disponiendo qdo U los 

veintiún años de servicios al Esta
do con que figura éñ el Escalafón 
totalizado en Zi de Diciembre de 
1^22 D. Jiilio PéUieer López, Ofi
cial de segunda 'clase de Adminis^ 
tración civil eü este Departamen-^ 
to, se  sumen los nueve meses de 
serviciós que presto en el cargo de 
Aspirante a Agenté del Cuerpo 'de 
Yigilancia,— S33. •

Otra disponiendo se convoquen Apo
siciones a fin de cubrir 14 plazas 
de las 18 vacantes qué cxistíim eyi 

Cuerno Médico de Sanidad exte^

rior, debiendo comePz'ar los ejerció 
píos en la segunda quincena 
Abril de ié2i.~P ágina S33.

4' ■ ■

Xnstrttccíón pública y  Bellas
PiCal orden disponiendo se anuncie d  

concurso de traslado entre A uxi
liares de Esciíelas Normales 
Maestros la plaza de Auxiliar de 
Pedagogía, vacante en hi Esckéía 
Normal de Maestros de Badajoz."  
Página 833.

Otra ídem id. entre Auxilídres de Es
cuelas Normales de Maestras la pla^ 
za de Auxiliar de Pedagogía, va^ 
cante en la Escuela Normat de 
Maestras de G ero n a ."P d g ím  

Otra concediendo un mes de licéneia, 
por enfermo, a D. José Illana J im é -. 
nez-Callejóñ, f  uncionario de la \ 
Secpidn administrativa de Primera 
enseñanza de esta Corte. —  Pági-¡ 
na 834. J

Otra disponiendo quede éñ suspenso , 
el concurso anunciado con fecha 23 J 
de Julio del año actual^ para pro-\ 
veer la plaza de Profesor dé GiUn-\ 
nasia del Instituto génercd téem^. 
co de Cuenca.— Página 834. p

Otra ídem id. todas las oposicioñeé 
para proveer Ayudantías de Es
cuelas Normales.—Página 834, ‘

Otras ídem se amorticefi erí el Esea** 
íafón de Catedráticos numerara^, 
de Escuelas de Comercio do$ pVit- 
zas: una ele 5.00101 pesetas y otra dê
10.00.—Página 834. :

Otra ídem id. Id Jdaza de 
numerarlo de Id Sección femeniMí 
de yntlgarización, Igneja a la Escue
la de Altos Estudios mercantiles dé 

.^^Málaga.— Página B3A, .  ̂ ^
S \ - y . f . ,  A'

"j Adn^fiiatr&tíúa CatiíbraL

DEPARTAMENTOS MÍNISTERIALES
Estado .—Subsecretaría. — Sección 

, Uomercju Concediendo el /R e4
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♦ ighim exequátur '̂ a los Cónsules y 
i ¡Vicecónsules que se mencionan* —
[ Página 834.
fAsuntos contenciosos.—Anuneíanáo el 

fallecimiento en el extranjero de 
[ los súbditos españoles, que se indi»
V can,—Página 834. '
■ íCracia T'Jüsi^ciA.—DirAccK3‘n gcnc-

|f.
'éo,-^Resotviendo ^€l recurso giiher» 
dativo i)i$ê pmsXos~̂ ^por̂  ̂ Ŵ r Mafael 
Illescas Alzalo contra el Regisíra» 
dar de la Propiedad de Córdoba, 
que ha inscrito un testínionfo de 

, expediente de declaración de domi- 
>iÍ0 ; por lio ho.bcr canceloxló'al mis,-

mo tiempo un 'asiento contradictor 
rio de posesión a favor del Estado^. 
Página 835.

:Hacííe.nda«—'Cirét^ción general de lo 
€onlerieiosO'- <fel ;& lado . — Resol-> 
viendo expM lem ér incoados en vir
tud de instancias solícUando 
cién del' impuesto que grava lo.< 
Eicnes de 'lks'ppersü7ias jurídíms.^^; 
Página S3f. '

InstrugUíÓx^ p<j^ic>hy^^Solicíiiiá de 
ufi diiplicadú', por haber sufrido 
cxtrínno, de cada uno de los títulos 
'de Licenciüdoipmi Ciencias y Cate» 
drático numerario de D, Miguel 
Aguayo y M iM n —-Págit^:i 837.

Dirección general de Bellas Aries.-íi^ 
Obras inscritas en el Registro gene 
ral, correspondientes al prínicr tri\ 
mestre del año 1923,—Página 838Í 
Rubio*— Página 840.

Real Acadenna Nacional de Medrcína 
RectifwaeiámdrCp Pmgxmna Pre^ 
míos de 1923 y  1924, relativo al 
Premio del sBócfOr D-̂  Pcdrd^ éíariv 
Rubio.—Página 

Anexo Iá^Boesáv — Subastas.— Âd̂ '
MíNISTfL‘\GI.'ÓN PROVINCIAL. — • AnUN  ̂
CIOS OFICIALES.

Anexo 2.̂ -—Edictos. —
Anexo 3.'"~Tribunal Supreaio.—Sala’ 

de lo Civil.—Final del pliego i3.

P A J ^ F E  'C t F ^ O A i ^  - 'k Comisaría, sia- ^iie, a pesar úe 
2- constanU ’S pTbt^stas y dcclara-

clones ante e tp a ís  <ÍB todos los oar-^- A--.- i-
| |  Ife ‘ü  ‘I e y ^Doh

| | ) ,  ® jÍ^ la'SíJiísrA ¿efia^'Y icíir^ 
^"genia, S. A. R. el Príncipe de Asiii- 
fiás e Infantes y demás personas de

7|in novedad en su miporíante fíalud.

BKDaCEA D E OSSCTCBIO 
S t t i T A S

% HabléndoM padecido dos e rra ta s  
1̂ 1 publicarse el siguiente 
)|preto, te  reproduce a continuacióir 
^bebidamente rectiücadcr;;

■r-

m v m m K m -
SESOR: Gonsiáeraiido ol BireciO’-’ 

f^ío M ilitar como uno de los medios 
\pava la pacifícacióii de nuestra  zona 

P rotectorado en M arruecos eí fo~ 
!*:mcnto de las obras públicas, juzga 
^któáspensaMe llevar desde luego a 
:yías de ejecución el plan p i^puesto  
H di'CMo ñn  poir ei AllO' Comisario, 
’lsr bien con cioftáis réslrieciones 
l^mpuesias por nuestro  csp iritu  de 

;.,austeridad en los gastos, 
i Si algún estím ulo nccesitáramdas 
p a ra  seguir la orientación que m~ 
to rm a  este Decreto, lo en co n tra ría 
mos en el proceder de F rancia, que 
b a  dad® ta l impulso a las obras pii- 
blicas en sú zona de M arruecos 
gue, aparte  de las cantidades que 
á  este fin  dedica en el pTesupuesio 
lilque en el año actual ascienden a 
®#.8ñ5i325 francos), ha levantado 
em préstitos im portantes, de los que 
se invertirán  en  el ejercicio co rrien - 
^  81 millones y medio.
) Desde 191:8, los Altos Com isarios 
■que.se han sucedido en el ejercicio 
de dicho cargo han realizado t i tá 
nicos esfuerzos para  obtener la' 
aprobación de un am-piio p lan ge- 
jiCral de obras públicas, propuesto  

hi Deleís^ación de Fomento de la

tidos políticos, "decser los niedijc>í 
pacíficos de pen€t^’ación los má's^s 
eficaces parfi:  ̂ resolver nuestro prote 
blenia m arroquí, se consiguiese tal 
ideal, h asta  que en los presupues
tos generales del Estado p a ra  1922- 
1923 se incluyo en el capítulo 6 . de 
la sección 13A una-partida de oclio: 
millones de, pesetas como “Aniiali-^- 
dad rein tegrabie para  la ejecución 
'én ejercicios .STICesivos de un plan 
de obras públicas urgente, p ara  el 

 ̂ feaso de ser aprobado por las Cortes 
e l correspondiente proyecto de Iey‘% 
dándose la anom alíaTle contar en el 
vigente presupuesto  con ese crédi
to y no poder em prenderse obra a l
guna, por no haberse aprobado el 
p lan  correspondiente, debido a in- 

■ éxplicabtes dilaciones del a:^tíguo^ 
régim en.

Es necesario  enm endar cuanto 
'auies ese yerro y acom eter con de
cisión en iiuastra  teona de P ro tec
torado en rvírirru.ecG.s la in tensa obra 
de civilización y progreso que allí 
nos llevó; de la que tan  im portante 
fa c to r son las obras pxiblieas, a tal 
punto  reproductivas, que al avan- 
zm  su construcción seguram ente el 
aum ento d é  Ingresos perm itiría  no 
sólo su p lir la s  deficiencias del p re - 
supueAto asigna do a estas obras (si 
éa a lg u n o  lo hubiese al rea lizarlas), 
sino atender a ,1a- constriicción de 
o tras que son necesarias y no se 
incluyen en este plan, que querem os 
encei’ra r  en lím ites m r^ is to s , acon
sejados por la silua.'Ción económica 
del país.

Fundándose en  ló expuesto, el 
Presidente del D irectorio M ilitar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor 
de som eter a la aprobación de Vues
tra  M ajestad ei siguiente proyócto 
de Decreto,

Madrid, 1 de Noviembre do 1923. :

SEi '̂OR: ;■ i
A U  R. P. de V. M.» í

Mxouep Primo m  IVvkh\ y  DnBAimAte‘1

. REAL BEGRE-TO
Á propuesta  del Jefe GA-)í|le.rH 

nO|- .Presidente del D ifí^torio  
y de acuerdo! con éste,

! Vengo en decre?tardo sigum ifef 
iiríícu lo  1.® Se autoriza ai Co-í 

b ienio p ara  an ticipar en este y su-  ̂
oAesivós ejercicios a S. A. I. eí JaTif^  ̂
de la Zona de PTotectorado español 
en M arruecos, h asta  la suma de 54 
hiillones de pesetas, con destino a 
las obras públicas siguientes: 

C arreteras. — De Puente Busfeja' 
a Alcázar - Segiier, 1.680.000 pese-* 
tas. ' V : 4

De T etuán  a üad  Lau, 2.400.WO, 
De Ceuta a la fro n te ra  in te rn a

cional, por la costa, 3.290.000.
Del Zoco de Uzeíala de Anyeca á 

la de Puente B usfeja  a A lcázar-Se- 
giier, 400.000.

De la de Bel Abas al Tzcnin poí> 
Dar Xaui a  Arcila, 800.000.

fleparación general de carreteras^'.
3.000.000.

F errocarriles . —  Enlace de Ceuta 
con xAlcázar m ediante un ferrocá- 
iTil de ancho nurm al europco> pe-i 
setas 25.500.000.

Prolongación del de Nador T is- 
tu tin  h asta  T afe rs it: Segundo 
ZG, h asta  el E ert, 595.000. 

iTercer trozo, 3.300.000*
M aterial fijo y móvil, 3:000.000* 
Obras h idráulicas. —• T raída 

aguas y saneam iento de Tétuán,i
A.700.000.

.Traída de aguaos de Larache, pé- 
setas 1.000.000. '

P uertos. — Obras in lerio res det 
puerto de Larache, 3.461.000. '

A gricu ltura .—L arache: Gamp®< da 
Experim entación y Estación peedéN 
ria , 425.000.

T etuán : E stación  de Agrieultar® 
y pecuaria, 210.000.. , \
' M ontes.—  Saneam iento y 
jdecimiento de la  en trada princlfeát 
de T etuán, 200.004.

GonsírueGiones civile’é.-teEdii)@io| 
para Estacionos san ita rias,
Jas, Dispensarios^ AdiianasióGasüíi



G a c e t a  d e  H a d c í i . - K u i l l f  3 ^  " ^  N o m e m & e ^  3 ^ 5 ^

9e Correos y Telégrafos, Oficinas 
;éel Magzen y recau d ació n  de^ p a - 
jtó io  de S ;Á . t  e f fc í i fa ,  ^2.070.000/

'E diñcios p ara  Jfcte|vencioues c.U 
yiics y m ilitares, BMvOOO.

EstudiaS) 13fi.0fi0.
Total, 54.000,000 de pesetas.

Los aiiticipps an io - 
Mzados por el artícu lo  a iáe rlo#  se 
réan zarán  a medida dtic sm n  ñeco- 
tavlos para  el ‘pago de las obras a 
gue se contrae el p resen te Decreto, 
y no podrán exceder de ,9.000d300 
:dé pesetas en cada ejercicio.
' Artículo 3.® Se au toriza al GO- 

:M erno p ara  que, previa propuesta' 
éel Alto Comisario, éüprifiía o I§üs-  
IHuya por o tras, si las circunsM n- 
eías así lo aconsejas^en, ;aífunaé de 
tes obras enumoradírs en prim er 
te tícu lo . * ;
' Articuló; 4 . Se aiitorizá al Alto 
Comisaria- p ara  que, previa p ro 
puesta deda Delegación dé Fpm en- 

T or nom bre al personal técnico iem - 
ptíí^ero necesario  para  realizar a la 
m ayor brevedad los estudios que 

■ farte bácér de las obras antes enu
m eradas, '¿ 0 1 0 0 0 0 0 8 6  xibonar los h a
beres de ^iclio personal éon cargo 

. _a la partida  qpae se 'señala p a ra  es- 
tmlios en el artículo  1;®, y Iqs de
m ás gastos con cargo a la s  parlidas 
consignadas para estas atenciones 
en el prosupuesto de la Zona, y 
cuando éstas so agoten, con el ?V's- 
to dé la  antes in en ció nada.

A rtículo 5.® Las obras de puer
tos, fe rrocarriles , de traída de 
a fú a a  y saneam iento se realizarán  
mediaíite subasta pirblica anuncia
da en la Oaccta de ÁlAtmiDÍ y en el 

' BMMiñ Oficial de la zona. La adtpai-r 
s&ión de m a í e r i a 1 fi: j ô  y m ó v i 1 p a r a. 
los fe rrocarriles  se Im m ediante 
cdnciirso.s pn])licos anunciadas igual- 
m enté. Las restan tes obras podrán 
realizarse por con tra ta  o por adm i
nistración, segaín aconsejen las- c ir
cunstancias, quedando autorizado 
el Alto Comisario p ara  adoptar ía 
resolución que en cada caso estimo 
más éónvenientc.

Artículo 6.® El crédilo que, con
forme a los artícu los 1.® y 2.'V sea 
necesario p a ra  el anticipo en cada 
ejercicio, s(í considerará ampliación 
de la subvención concedida a S. A. 1. 
el Ja lifa  para  enjúgate el déficii de 
su presupuésto. "L

E igurará en el artículo  único del 
capítulo 6.® del Ministerio de E s ta 
do en la sección 13.% “Acción dé 
M arruecos^, del P resupuesto  gene
ral dé gastos^ del Estado, y tendrá, 
como dicha .subvención, el ca rác te r 

rcinícgrable

Dado en inalado  a siete de No
viembre de mil novecientos yein,^’- 
Xrés. "■ "Vc ""-

" ALFONSO ;
E? Presidenta del Directorio Militar, i : 

M ig u e l  P r im o  d e  IIi v b p a  y  O i ib a n e j a ,

:: ;RE.^E3 DRDENEB'.
Exc,ma Exannrxdas las rela- 

ctones dó com’sunes al exiranjero del 
Ministerio d© la (JueiTa, ‘ •

S. M. el I t a  (q, D.;-gc)5 do acuerdo 
ebn el Dirociario Militar, lia tenido -ú 
bien’disporicrír

L®" Que se apruebo la g u íe n te  re- 
íación íte comisiones y ^iie quc'dmí 
anuladíis- todan laa que no’ figuren en 
ella.

2.̂  ̂ Que quienes plazo de tm 
mes, a cantar de la fecha de esta Real 
orden, no hagan uso ja  eoinisión 
que se les confiere, les quede/ánulada,,

3.® Que cuantos disfruten una co-í 
ínisión éel se:p^icio ek^ex^anj^eró 
deberá cornunicar' de,oficio af Jefe dé; 
m  éapcndenciaí y ésté ah Ministerio, 
Fa fecha de su marcha y de su regreso, 
y justliicar su permanencia allí en la 
fornm reglamentaria durante todo el 
tiempo que duro la comisión.

4.̂ * Gamo resultado de lo anterior, 
en el Ministerio dí5 la Guerra deberá 
haber un Centro únicc)' que reeoja todo 
lo referente a comisiones al extranjfC-: 
ro, y on él constai^n en todo momento 
tos datos a -ellas rclativosá

o,® Las indemnizaciones de tes co*̂  
mi sumes al (Vvtranjerá serán di artes, 
quedando en este sentido modificadas 
las disposiciones que otra cosa pres- 
criban. r  : , ;

0 .® La concesw^n do Jas comisio
nes do idiomas se regirá en lo sucesi
vo por tes siguicnles reglas:.

a) Lois viátí'cos serán s<)lo hasta la 
capital de la- nación, abonándose los 
de ida con los devengos del prim er 
mcPL y los de vnella con los del último. 
Deberán^ constaf; 'traducidos eir pes^^- 
ta^, en la Real orden de concesióig y 
parám lio asi se hará la propuesta.

bj 3 é comenzará te camisióíi déii- 
Iro del mes en q#e sé concedaf si éx-; 
presameido iM sé--consigna el princi
pio de á la ; d i otro modo quedará cá- 
ducáda transcurrido tal período de 
íicmpo. Exceptúanse aquellos casos en 

' -que por oí cmgo'o desLno ,:en el pro- 
fes(>rí^o, ’ eslabtecimiéntos de indmr- 
•tría;, comisiones, etc., sea preciso dis- 
fruter la comisíóíi cu una época de- 
terminada y haya que aplazar d  co- 
máenzo-, En calos casos .s-e. liará ■constar

tal extremo m  lá propuesta y en te 
concesión.

c) Quedan prohibidas las comisio-^ 
nes pai’a más de xm idioma y nación^

d) La dGsügnacJón se seguirá ha^ 
ciendo con aisregla^ al artículo 3.® de 
la Seal orden circulai^ dd 11 do Fe
brero de 1922 (D. 0, número 35); pera

t en éircunstanaias de mériÉos toálogojí 
yp jgém eten te^ .. iendrán preferenoiaí 
j aqtieios que por estar en C e tro s  
' en se^n za  y de información, enmo 

disfiíftas Escuelas-y Académias, el Es-  ̂
tado Mayor fcntiÉli, etc.,i laj^quisi-^  
clon completa deludioma jen el oficial 
puecía dar mayor :Teneíieío a í  E siadé 
poÉ0io al llevar consigo imayores 
noeimientos y aptftudes le ii# án  oca-, 
sión. de difundiríos o slplinarloíi dd 
modo más generare inteiísivd* que ĥ é: 
demás, ‘ ' ó p

Es condición precisa pára ^ia. pro-] 
ferencia . que en el p ian ; o ]^>pgraim  ̂
que han de haicor  ̂ los sollcilontes m u  
arreglo al ariículo 4.® de la Real 
den de 29 dc! Diciembre rio 

l iJX Q: número-29J), se hxprcsefí \m  
estudios o cGnoeimientoSrqu(¿ además? 
del jiioma, seip^OjKtefan o con-^
seguir, y qué; éstoíió^ cimsidereíi d0 
boitead y iéfoTtete quo el
Estado Mayor Gontra! ,(febe";dar cof»; 
arreglo al ai’liculu 3.® de, la IVdal mien; 
de I f  de Febrero do y). O. ná-j 
moró 36). •

e} Cuando, se rég r^ e  de la comf-  ̂
sión se cumplirá con tdda tóuctiluá 
el artículo 5.f de ía líealf o r# n  de 
do Dieiembra de i920, yf a fes comi-í' 
sioitecfes so iés s í^ e la iá te  un- examen! 
p ar#  que dehiuetíi‘efi Iiárí ^rfccciOH 
nadó m  ccnacimtenlo deí idtema y 1̂ , 
habten y escriben con a(|ijella perfec-^ 
ción y coiTeCción que á un éxiranjeri:^ 
os posible exigir,

El Minisl^rio de la Gtierm reglarí?. 
y dciallará esta condición dcF oxamcri^ 

f) No será condición preÍ%ronto e l  
hablar y escribir porjé3<d.ainaentc |Ól 
idioma, nJ tílmpoco la nt»ta He sobré-^ 
saliente ohteíiida en la ísciiftla Supe-4 
rior efe Guerra, ya que úo trata d<(

. hacer estilistas dé idio^ibas e x tra n j^  

.ros, sino de obtener un corKícimiciit^ 
práetféo de ios idiomaé y -.conscguií. 
ipic haya oíléiales que de yerdad l€ |  
hablen y escriban.

De Real orden lo digo a "V. E. par|{ 
su conocimiento y efectos. 'I^’os guar««. 
de a Y. E. muchos años. Ma#^id, 21 dí  ̂
Noviembre de 1023,- e:

fA  .Tr;íí? cloí Oc/oiernd en ínnrfonoa* j

ÉL MAÉQLES DE MAGAZ

3o ñor. General BuL secretar i o del Mi|  ̂
nisterio üb la Guerra.

'i
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Eslcmo. Sr;: ^o.ra formar paTio do 
la Oficina de Tarifas aneja al Cosboh 
jo Superior Ferroviario, creada w ri 
carácter evcntifil por Real decreto do 
8 deJ actual, a propuesta de la repre
sentación de lás Córporaciones agrí-í’ 
colas en el mencionado Consejo,

S. M. el R e y  tq. D>. gO se Iiá servkia: 
nombrar a D. José Garrido de] Btie-: 
10, funcionario de ia Juiii<a CentraJ 
«ie Colonización interior.

Do Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimientp y efectos. Dios guar-; 
do a V. I. muchos años. Madrid, 21 
Je Noviembre de 1^23. ,

Jefe dél G<5Í)ienio en fnncioncs,
EL MARQUES BE MA<3AÍ

Señoi) Encarsádo -de! desfaího vdel 
-Ministerio de Fmp.eni%

Excmo. Sr.i 'A propuesta de la re 
presentación de las CorporacioiTes in
dustriales en oi Gtmsejo BuperiorrFe- 
rroviario, ■

S . M. e] B e y  (q . D . g.) se ha >servid’D 
-hombrar a D. Yíctor Giol y Peray para 
foím ar parto de la oilcina aneja al 
Consejo Superior Fein^oviario, creada 
con carácter eventual por Real decre
to de S del act^aa.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios gfár-: 
do 'a y ,  E. múchois años, Madrid, 22 
de Noviembre á 6 i 9 ^ ,

181 Jefe de! Goliierus en funciones,
EL MARQUES DE MAGAE

Señor Encargado del despacho del Mi-, 
nisterio de Fornento,

’ limo. La Jim ta.Inspéclorá del 
P^sonal lud iciar eleva a esta Presi
dencia una cértiífeSKjióá dái tenói: ii-̂  
toral siguiente :

(Hay un membrete que dice: "'Jun-. 
ta  Inspectora del Personal Judicial”.

*̂D. Galo Ponte y Escartíii, Aboga-, 
do Fiscal del Tribunal Supremo y Se
cretario de fe Junta Inspectora del 
Personaíl Judicial,

Certifico: Que en el ê Epedr’en.tc nú-, 
mero 55 de los sustaix^iados por esta 
■lunta se ha dictado teof fallo que 
Mteralmcnto reproducido dice a s i: 

'“Revisado el espediente inslriiklo 
contra 6(1 Juez de primera instaDcia e 
instrucción de Ramales de la Y i cio- 
ria, D. Antonio Bruyel ÍMarl.ínez, por 
denuncias de D. Angel Palacio López, 
en el que la  Junla Inspectora Central 
de Tribunailes y Jiizgásdos acórd(> en 8 
do Febrero dcil co.rcieiY,  ̂ aüo el a r 
chivo d d  mismo, pur. nn haberse jus-

tiñcadc im  cargos Joimíulados, y cxâ ? 
minado U njuevo expedlArito instruido 
en virtud do acup'^lp d^l.Ayuntamieii-; 
lo do iRclia villa, :cumiinlcadó por me-̂  
dio de 'eYposicitjn al Ixcmo. Br. Mi- 
nislro de G^arcia y. Justicia, para 'que:, 
-̂ e .pidirra el traslado inmediato díd 
Sr. Bruy<".I; y ate^áiandu a crítoid de 
los nusiiius y de lós' demás anleecdon-: 
‘tes aportados aparece; .oído el inte-. 
Tesado, que informó por es-crito, esta 
Junta, a.precianda libremente y en 
'CfOncioncia 'Io.s expresados elemenios 
de juicio,'
'■ Falla que debe deelarar y ueolura 
revisada y procedente Aa resolución 
recaída en el primoro dichos ex
pedientes, y que no ha lugar a impo
ner correGoión .alguna al Juezfde-pri
m era instá)í>cia e instrucción, de Ra
males do 1a Yietoria, D. Antonio Bru- 
yel Martíaiez, por el segundo expe
diente, por, no aparecer justiñcados 
líos liechos que detenuinaron el acuer
do de la CorporacMu municipál de que 
se ha hecho mención.

€o.muníqueso iiimediaiamento esta 
rcS'Oilucióm, para :Su co.iiociiuionío y 
■pubilica.ció.i:3, a-1 Excmo. Sr, Jefe dol 
Gobierno, Presid-eüte del DiroGlorio 
■Militar, comu dispone el artículo 
■del Real ■de.creto do 2- de Octubre úl- 
tLmo, y devuélvanse a lOe Centros res-' 
pectivos pl 'expediente y demás aüte- 
Cüdenles recibidor de los misimos, con 
sucinta nota expresiva dĉ I acuerdo do 
la Junta.

Madrid, 17 de Kovieaubre de 1923. 
Francisco García" Goyéna,—Edckniro 
Trillo.—Ernesto Jiménez. — Ante mí, 
él Secretario, Galo Ponte.”

Y en cumplirnvento de lo que pre
ceptúa el ártíciilo i o del Rea! decrelo 
de 2 de Gc-iubre último para el. cum
plimiento y pubiicación dei falhq ex
tiendo, r (^ 2roducie.ndo el texto del li
bro donde eonsta dicho fallo original, 
la presente certiñcación, por acüercu 
dol Tribunal, para elevarla , a,1 cxce- 
leiUísimo señor Jefe del Gobiérne, 
Presidente del Directorio rdilitar, y la 
firmo y sello, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Madrid, a 17 de No
viembre de 1923;—Galo Ponte.^—Yis-- 
lo bueim, Francisco García Goyena.”

Y en observaneia de lo prevenido 
■en el artículo del Rea.l decreto do 
2 de (ktiíbre próximo pasado,

:S. M. el R-ey (q D., -g.) se ha servido 
disponer se dé tra'Slado a V. I. díd 
fallo de la Junta, para su conoc.imién- 
■lo, cumplimiento y publicacióii dei 
mismo.

De Real orden lo digo a Y. L a los 
fines indieados. Dios guard.e a Y. L

cmudios años. Madrid, 22 cío No vi 
Bi-e de 1923.

' K1 Jefe dol Coblórn^ cb Aiuidoneiis!!
t .,EL MARQUES DE MAGAZ ^

Señor Jefe Ú3ncargado - del" dcspacíiS 
, del Minisierio de Gracia y Jiistíoiaii-

Ilmo, Br. : La. Junta inspectora ¿el 
persondl judicial eleva’ a esta PreáD: 
dencia; una cebtiílcacióil del .knor Íís 
toral siguienté: ¡ ^
' “Hay Un membrete que dice: Jití-^ 
ta inspectora del personal áudi'Cía].r-* 
D. Ga.Ío ^Pontl y Escar^ínv Abogíáil^ 
fisca] del Tribunal Supremo- y Secfe*  ̂
tarjo de la Junta iospéotora del 
so nal judicioU. . ' í ■"
.. Certifico: ^ u o  en el expediente r i l  

mero '8 do los sustaudiadas por eit^ 
Junta xé ha dirdado boy el falio' qúci, 
literalmente reproducidlo, dfce as íl 

Examinado el expedienté do fo-i 
rrccción disciplinaria ma.-Mado iísA 
tru ir por la Sala de fobiérno deU ^ 
Audiencia territoria! tte Las Paínéa^ 
contra D. Diego Soldcvilla y Guzmárij 
Juez dé primera instancia e lirstrilcú 
ción que ha sido del partido Me Vitl-s 
verde (isla de Hierro) y en la áctma>9 
lidad Abogado .fiscal dé la AudicnéiS 
do Cádiz, y alendiendii) a cuaiilo ílal 
mismo y de los demás aidceedenio^ 
do infprmae:«% nparoíüe; oMo el 
culpado por medio do es frito, " ê líjS 
Junta, apreciando libremente y 
coa(elencra los expresados rlem enloi 
du juicio y en él ejercicio de las fán 
cultades revisores que Jo conñeru c|| 
artículo 1.® del Real decreto de 2 ? M 
Octubre último, ' ' |j

Falla que procede acordar y, acufem 
da dejar oin erecto la íoorrécelón kÉs-̂ ’ 
ciplinarfe do reprenslión simple iirí-i 
puesta por la Bala do gobierno do 11 
Audiencia territorial de Las Palriia^ 
al D. Diego Bofdévilla y ótuzmáTiktf 
el referido expediente por nb 
t if  mérUos para imponer a ese (éxi^ 
cionaria correceión de ninguna c!ás<̂  ̂

%emuaíquese inmediatamento ósiaí 
resoluciíón al excelentísimovseñor 
del GoWerno, Príisidértte dél Directoú 
rio Miltlar, como d íso n o , el citltdS 
artículo í °  del Real decrek de 2 de: 
Octubre 'último, y devuélvanse aslól 
Centros respectivos el expedienté y 
demás antecedentes recibidos def'log 
mismos, con sucinta mola exprelivS 
dél acueixib de la Junta.»—^^Franclscg 
García-Goyena. — Edelmiro Trillf.-^! , 
Ernesto Jinénez,—Ante mí, el Beéré^ 
lario, Galo Ponte.

Y en cumpíiBfl^nto de lo que 
cepiúa él firtícido L® del Rea! dcciet^ 
de 2 c!̂  Octubréí úiUimo para el :cvnTfls*!'
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|iMi)aimlA: y pdafeU^acién del íaltór^^^ 
Riendo, repi)Qdiicieiado el texto del li- 

' hro doudo eoiisla dicho fallo, original^ 
lâ  pi^e^ejiie cerüñcacidn, por acuerdo 
del Trihunal, para oleyarla al cxce-: 
lentísimo señor Jefe del Gobierno^ 
íresiden te  del Directorio Miíitar, y iá 
ürnio y sello, con el V.® B.® del exce-: 
lentísimo señor Pi:esident0v de est4  

; fen la j m  Madrid a 1^  de bíoviemlrro 
de —Galo Ponte,—V.'" B.'' : F ran-
’dscQ^ García-Goyena.-—Hay un s®Mo! 
en tinta^querdíee: Junta inspeetora éell 
personal judicial.”

¡¥ en. observancia de lo prevenido^ éoi 
articulo 1.” del Real decrelo de 2i 
Gclubre próxima

■ '-'B: -(íp 'D.. gd sê  lia^^servi-^ 
4'̂ y disponer se dé te s tad ^  a Y. I. p a -  
i''5t SU- conoQimíeato, eumplimiento yi 
i(oiblicación d'el mismo. :

De Real ordén loi digo a V. Ib a  los; 
indicados. Dios guarde a V; I.' 

I^achos años. Madrid, 2 2  de i^'oviem-- 
1-923̂

■ ; E*I Jefq del Geaiemo en funciones,,

EL MAHQÜES DÉ MAGAZ.

pefíor'’ JMé encargado' del despacho? 
del Mihfstérlo dé Oraciar y Justicia.;

l l T E l L t S

fflACIA Y jusnaA

I ii# L  -iOilDiN
■ limo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio: por D .J^  Die y 

JMás, en súplica de que se declare de 
utilidad la  obra, de que es autor, ti-: 
tulada “Libro del ciudiadano”, y rem i- 

.Jtida dicha instancia y un ejemplar de 
;la mencionada obra a informe de la 
fe a í Academia de Ciencias Morales y 
Políllcaa, ésta lo ha evacuado en los 
sigulerles términos:

obra sometida al dictamen de 
¡esta Jteal Academia, titulada “El libro 
jdeil cmdáídano.’’, por D. José Die y Más, 
i es im  íoOeto de 89 páginas, en cuya 
vppatada se . estampa: “Libro del ciU'  ̂
jd.aíilarBo o transcripción de las ceTtifi-: 
í Cadffiüaíes» escrituras, P artidas,. títulos 
iy d(MÍB documantos relativos a los 
p o te  3a ylda civil de las personas, 
jl^miagiiaada su püblicacién por Eeal 

de la Prasideneia del Consejo 
Mlmstros de 14 de Agosto de 1923 

^  dM feáda de Teconocida Milidad por 
Jleales órdenes de 16 y 2 0  de dicho 
|ne^  y  W  de Seídíiembr© deh mim;© 
Moy dictadas ñor los Ministerios dO

la GcA^emaeión,;, Trafeyq^ . Comercio, e 
In ^ s tr ia  y  d>e, Hacienda, respeeUva^ 
mente. Prim era edición de 100.000 
ejemplares. Precio, dos pesetas.”

El autor conñesa paladiirameiiiie en 
la  nota a las “Dos palabras'’: que so 
inicia la .pul)licación ^quo se Im inspi- 

: rado en el libro:; de LaiUidia creación 
del Gonseju. mumicipalK de: París , eñ 
1884 y en el de iguab pombre^que para 

. España.rige o 4ebOf;segir'desdB la  pro-í 
, niulgación. de la ley de 15 de NovíeRn-í 

brea do 1915, a loe cuales pudo, añadir^
.■ entre otros, ei< “Earniiienj Stannbuch”, 

establecido, oJlC;ialmente en; Alemania 
I hace bas tan te U em p o E n  -ef eclo, en eli 

cuerpo del libros apárocen eú! nnjas: 
Independientes te^indicadones: preci-^ 

.|^;sas para constituir actas de nacimien
to, y partida; derbautismio., certifieados: 
de vacunación- y revacunación y de 

^dn&truGción. primaria, acta del Regis
tro: de tutelas,, escritura de adopción,; 
Mem dê  reconocimienta de hi|o natú-i 

i ral, beneílcio de: la -mayormdad, escri-:  ̂
; tu ra  de emancipación, pariida de, ma-̂ - 
f trimonid caáóllcob actá de matrímonioi 

civil,: licencia■ máritalb caria de nátu- 
ralbzai..servicie militar, havalv íícen^^ 

c cia absoluta, acta de profésién reí i-- 
I glosa, ejécutoria de? nulidad dé marri^ 

monio,.ejecutoria'de divorcio, notando 
matrimonio' canónico" de- los  ̂ padres, 
ídem de nacimiento y bautizo de los 
hijos, idem rde matrimpnio de los h i
jos, ídem de defunción de los, mismos,

' ídem dél cónyuge, títulos académicos 
del orden civil, Reales despachos, d i
plomas y  otros nombramientos del 

:íEjercitó y Armada^ cartillas, Héencias, 
títulos y demás' nómbramientos <del 
orden eclesiásMcOf -Mtuloa mobiHarios, 
honoreé y eondecoracioúes, profesio-^

:nés,: cárgm, comisiühesp delegacion^ 
’étcétera; trabájós y'Serviéio& 'especia- 
dés; artes útiles e industria, trabajo 
ébreró, servicio doméstico y trabajos 
asalariados, hoja fotográfica, ídem fir- 
mográfica, ídem dactiloscópica, árbol 
genealógicó.

Todos estos esquemas, debidamente 
autorizados por los respectivos fun
cionarios públicos, révestirán ías so- 
lemnidadés oficialés necesarias para 
determinar la personalidad jurídica y 
social de los miembros dé una fami^ 
lia. Avaloran el libro objeto de! dic
tamen concretas, y oportunas explica-; 
cioaes jurídico-legales acerca del con
tenido de cada una de los documen-: 
tos, que contribuirán a popularizar 
ciertos conócimienlGS indispensables 
al ciudadano? de un pueblo culto y que 
de seguro le evitarán dificultades en 
el ejereieio 4 e  sus funciones públicas 
y privadas con aue suelen a menado

tropezar los legps; eir estas matiCrias, 
que son legión, .pon desgraciai. : M 

No se trata, pues, de un \’erdaderd 
libro en acepción, corriente de 
labra, sino de.' un, inatriimentG acre-, 
ditatávo de la-situación cívica der.li 
familia, de manifieslar utilidad en. este 
re,specto,. como queda, demostracfo^..  ̂

¡Y habiendo, aprobado la Academia, cí 
preinserto infórme.,, por acuí3rdo-deGq 
misma tengo, el honor de eomuaicai^^ 

Jo a V. E, para, su, coaocimiBntQ y 
efectos que. estime.oportunos,; emcón- 
testación a la Real ordeni det jtfD 
nisterio, fecha 13 dé Octubre último,’̂' 

Y conformándose S., M. e l . { % u é  
Dios guarde) con.el. preinsertOí dteá-s 
men, se lía. servido resulvcr.como, cií 
el mismo so, , pimpcuie,.

Lo que do Real orden> di go V.» I. 
para su conocimiento y  efectos- úprn’-». 
tunos. Dios guarde, a V., I» , niuchoa 
anos. Madrid, 20, de, Novienrhro 
de 1923.,

BT'Jéfé encaygft'tSo fiel dospAcbe î
FERNANDO CADALSa * '

Señor* pficiaF mayqr. dû  la: 
taría de este.rMinisteiú,

RExiLES ORDENES
Excmo. Sr. : .Vista  ̂ la instancia 

V. E.. cursó a este Ministerio^, promo- 
yida por el soldado del Regnmcn%de 
Infantería de Sabaya, .númerq. 6 ;̂ En^ 
lio. Rodrígueiz Rodríguez,^ en solicitad 
de que le sean devueltas. 25.0 pesetas, 
de las 500 que depositó en la DelCigp-: 
ción de Hacienda de la provincia,. de 
Salamanca, según carta de pago nú-: 
mero 100, expedida en 28 de Sepiiejtp- 
bre de 1923, por el tercer plazo> dé .̂u 
cuota militar; teniendo en cuenta 
e l interesado está acogido ados 
ñcios del artículo 26Í de la léy ide 
Reclutamiento y que, por tanto, na 
debió ingresar nada, más que 250 pCi-f 
setas, /;

S. AL él Rey (q. D. g.) se ha servH 
do resolver que se devuelvan las 250 
sobrantes, las cuales percibirá él ih 
dividuo que efectuó el depósito, o te; 
persona apoderadá* en forma legal, 
según dispone el art. 470̂  del Regla-; 
mentó citado.

De Real orden lo digo a-V. E. pám  
su conocimiento y demás efectos 1 Dt0 8  
guarde a Y. E.' muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1923.

El General encargada del despacno^

LUIS BERMUDEZ DE GAS>TR0
Señor Oapitán general de la prim era

Fteg.ión.
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E3)C«nio, Sr.: y ista  la instancia que 
y .  E. cursó a este Ministerio, promo
vida ¡por D. Pedro Vidal Sistaré, ve
cino de Bobera, provincia de Lérida, 
en  solid^itud de que le sean devueltas 
*̂500 pesetas, de las LoOCT que dflpt5! îtó, 
como prim er plazo de la cuota m ili
tar, para reducir el tiempo de servi
cio en filas de su hijo Buenaventura 
Vidal Vidaí, alistado para el reempla
zo actual y Caja de recluta de LérTda 
número 50, teniendo en cuenta que el 
in^porte de la referida cantidad estd 
abonado de más,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servi
do íesolyev que se devueilvan las 50D 
pesetas de referencia, ingresadas en 
la Delegación* de Barcelona, según 
¿arta de pago número 3.579, expedida 
en 16 de Febrero de 1923, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el 
'depósito, t) la personá apoderada en 
foiMfa legal, según dispone el artícu
lo del .Réglamento d̂  ̂ la vigente 
ley de Reclutamiento.,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muehos años. Madrid, 
2 0  de Noviembre de 1923.

 ̂ £1 General encargado del daspacho,
' LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la cuarta 
; Región.

/  Exorno. Sr. : Vista la instancia pro- 
inovida por D. Juan Sobrino Buigas, 
Capitán Médico de la Armada, con 
destino en el Polígono de Tiro Naval 
y Calibración de Marín, en so-licitud 

■ de que le sean devueltas 500 pesetas 
5uc flépositó en la Delegación de Ha- 
eibnda de la provincia de Pontevedra, 
Según carta de pago númiero 521, ex- 
pednja en 17 de Febrero de 1917, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
ípomo alisíado para el reemplazo de 
dicho año y Caja de recluta de Pon
te vedra número li06; teniendo en 
eucnts^ lo prevenido en el caso prim e
ro dol artículo 86 de la ley de Reclu- 
lamiento, y párrafo segundo del 46.8 

Reglamento para su aplicación,
IS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

resohTeir que se devuejvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o -la persona apoderada en forma 
legaK' según dispone eP articuló 470 
del Reglaménto citada.

De Real orden lo digo á.V. E. para 
su conocimierito y demás c fé c los. Dio^ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1923.
i El Genoral encargado del despacho.
L ÍJJIS  BERl^T^DEZ DE CASTRO

Señor Almirante encargado del des
pacho dél Ministerio de Marina.

Excmí. Sr.: Vista la instancia pro-, 
movida por Domitilo Martínez Pelli- 
tero, vecino dé Valdevimbre, provin
cia de León, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó eA la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta 
de pagó nürnero 679, expedida en 25 
de Septiembre de 1922, por el tercer 
plazo de la cuota militar, y teniendo 
en buenla que el indicado individuo 
fué decláradó éxCéptuado del> servicio 
en illas conx fecha anterior a íá en 
que le corréspondía ingresad el im
porte del éxpresadó plazo, y lo pre- 
yenidó en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de: referencia, las cuales perci
birá el individuo qué efectuó el de-? 
pósito o :1a persona apóderada en fo r
ma legal, según dispone el art. 470 
del Réglamcnto dictado para la eje
cución de la ley de Reciutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muehos años. Madrid, 
20 de Noviembre de:.1923.

E! Genaral encar^tdo del deipftcho.
' LUIS 8ERMDE®Z DE CASTRO

Señor Cápitán gcnéral de la octava 
Región.

Excmo. Sr.’: , Vista • la instanciá 
que V. E. cursó a este Ministerio, 
promovida por Tíleófilo Rayón Monte
ro, recluta del actual reemplazo, en 
soicitud di0 .que il’e sean devueltas 000 
pesetas de las i>.000 que ingresó para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artÍGÚlo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey Cq- L>. g.) se ha servido 
disponer que de las 1,000 pesetas.de
positadas éh la Delegación de Hacien
de la pro\dhci¿ dé Toledo, se devuel- 
\aii. 500, correspondientes a la carta 
de pago número 509, expedida en 21 
de Agosto de 1923, quedando satií^e- 
cho con las 500 reslantes el. total de 
la 'cubtéMpijitar; q el artícu
lo 268 de la refprida ley; debiendo 
pércilnr lá indicada súma el indivi
dúo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada 'en fornm legál, según 
dispone el artículo 470 del Reglamen
to dictado para la ejecución de 
c i t ada .  V

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento .y demás efectos. Dio« l

guarde a V. E. muchos años. Madrid^, 
32 do Novi(xnbre de 1923. . ^

■1 QeaeriU encargtd* 4^  Oemc&a, y
LUIS BERMÜDEZ DB OASTIÍQ

Señor Eapitán general de la prinierái 
región. : .

Sermo. Sr,: V ís ta la  instancíá'péOsi 
movida por Manuel .Muriel :CojxléŴ , 
recluta del reemplazo y cupo dé Lbpé 
(Huelva), en solicitud de que le ^a ri 
devuelta^ las 1.000 pesetas que dépú4- 
sitó en la Delegación de Hacienda dé 

.la provincia de Huelva, según cariaí 
de pago número 384,, expedida en li- 
de Diciembre de 19(22 para i'editcir ef 
tiempo de servicÍQ en filas; téniendó 
en cuenta lo prevenido en el artiQU-v 
lo 445 del Reglamento para la ejeetu 
ción de la ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida, 
resolver qué se devuelvan las l.ÓQO p®i>̂  
setas dé referencia, las cuales percí-1  
birá el individuo que efectuó el de- ; 
pósito o la persona ápoderada en for-. 
ma legal, según dispone él artículo 478 
del Reglamento citado.

De Real Orden lo digo a V. A.̂  R. 
para su conocimiento y demás efecr 
tos. Dios guarde a V. A. R. rraichos 
años. Madrid, 22 de Novíembra 
de 1923.

13 Generftl encarsad<> del de(ipa<:ĥ » 
LUIS BERMÜDEZ DE GASTRt 

SeTior Capitán soneral de la ségundr 
región.

f l J k C I E N D t

tlEALES ORDENES -
lim o. Sr.': Visto el expediente prú-"' 

movido por Félix Giraldoz Fa^ 
gúndez, Jefe de Negociado 
m era clase de ésa RepresentacojW, 
del Estado, en solicitud de péórrú;*^ 
ga de licencia por enfermo, -

S: M. el Rey (q. D. g.) Im y m 'd j' 
a bien, de acuerdo coa lo inf&rniado.. 
por y ,  L, concedérsela por un  mes, 
quince días a medio sueldo y quince, 
sin^él, como conliniiación de Ja'qii'é .' 
venía <lisfrutando, con arrcgdo= al ar:‘. 
tí culo 33 del Reglamento de 7 dé 
tiembro de 1918. ' t •

De Real orden lo digo a V. I'.PV*;:’- 
Vá los debidos efoclos. con devólUif, 
ción del expediente. Dios guardé,
'V. I. muclíos años. Madrid, 1?. dé., 
Noviembre de 1923.' < *
, El Jefe encargado del deipacho,

, il l a n a : ■ , - m
Señor R epresentante del Estado etí 

el Arrendam iento de Tabacos. ,;v.
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‘  ̂^'5éifó el e^xpédicnte i)romoVidO 
por  D. Carlos Ondivi^la del ílío, Ofi- 
Jeiai" M "¿egunda clase del Cuerpo 
iü iíH ar, de Contabilidad en 1.a In - 
len^Tención de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, en 
solicitud de p ró rroga  de licencia 
por enferm o,

(q. D. g.T, de ,con
form idad con lo inform ado por V. I. 
y :Cpn arreglo a lo determ inado en 
.̂ 1, iartíoulo 33 del Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1918, ha tenido a 
jbjen concedérsela por un mes, con 
abono de medio sueldo durante los 
quince prim eros días y sin sueldo 
los quince re s tan te s .
> De Real orden lo digo a V. T. para  
'su conocimiento y demás efectos, 
con devolución dél expediente. Dioá 
guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Koviembre de 1923. ^

4 El J«fe encarga tío <i€Vae$pácho, í
ILLANA. ;;  ̂ '

;Beñor InterventoT general de ía 
i, m in istración  dci Estado.

GOBERNACION
; REALES ORDENES

’ ¡Vista la instancia  suscrita  por,
0 . Julio Pellicer López, Oficial de 
segunda clase de A dm inistración 
civil en este M inisterio, en súplica 
de que, p ara  efectos del ascenso, 
por el tu rao  de Compensación, se 
le sum en entre los servicios al E s- 
lado, los que p restó  de Abril a Di
ciembre de 1901 en el cargo de As
pirante a Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en esta Corte, según acre
dita con certifieación expedida por 
Ifcl Tribunal de Cuentas del Reino, 
jjue acom paña; y
V Resultando que del expresado 
doeume^nlo aparece que el expo- 

r, nenie desempeñó el cargo de As- 
plraTite a Vigilante del Cuerpo de 
¡Vigilancia de la provincia de Ma- 
8rid, con el s'iieldo anual de 1.000 
p ese tas, desde i.« de Abril de 1901 
g fin de Diciembre del mismo año; 
l  ResuHa¡ndo que los expresados 
Servicios no figuran entre los cpnsig-: 

¡hados al iciteresado en el escalafón: 
Ckinsiderando que és se hallan  

,íoÍ3aprendi4os entre los que para  
.. ascenso por el tiiího de mayor 

íiempo de servicios al Estado se e s -  
. {ablecen .para los Oficiales de se - 
/gupda y de tercera  clase, p o r . el 

,^^,|ílieulp 4 o, apartado ÍVe-

glamento, de 7 de Septiem bre de 
1918, por Corresponder a destino 
de plantilla detallado en Presupuestos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a los veintiún 
años de servicios al Estado con que 
dicho funcionario figura en el E s- 
oalafón totalizado en 31 de Diciem 
bre de 19^2 se sumen los nueve m e
ses de servicios que prestó  en el 
expresado cargo de Vigilancia,

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su cono cimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-; 
drid, 21 de Noviembre de 1923.

El Subsecretario encargado del desnacho,

MILLAN DÉ PRIEGO

Señor Jefe de la Sección de P erso - 
' nal de éste M inisterio,

lim o. S r.r AütorlEádd este Minis^ 
terio  por Real orden de la P ^  
dencia del D irectorio M iíitár, fecha 
30 de OctuFre últim o, para^ convo- 
cár oposiciones, a fin de cubrir 14 
plazas de las 18 vacantes qüe exis
ten en el Cuerpo módicó de Sani
dad Exterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer: : ■  ̂ -*%

1.® Que se convoquen las c ita 
das oposiciones p ara  el ingrese en 
el mencionado Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior, debiendo comen
zar los ejercicios en la segunda 
quincena de Abril de 1924; y

2.® Que las referidas oposicio
nes se efectúen con sujeción a lo 
que se determ ina en el Reglamento 
y program a, que, autorizados por 
esa Dirección general, se in se rta 
rán en la G a c e ta  d e  M a d rid .

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de j923 .

El Subsecretario er¿atírado cJel Cc«pacbo,
MARTINEZ ANroO

Señor D irector general de Sanidad.

QismticaoN PUBua y bellas ARTES
REALES ORDENES

g. M. el R tó  \q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer : .

Ü :• Qúe se a auncic a concitrBo de 
trasladé),, entre AuCílravcs de Escuelas 
Normados d¿* Maestros, la plaza de

Auxiliar de Pedagogía que se halla 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Badajoz.

2.0 Que para la resolución de este 
con-curso se tenga en cuenta la mayor*;,; 
antigüedad en el cargo de Auxiliar en 
propiedad de los concurrentes, sien
do preferidos, en igualdad de cond*,-. 
cioncs, los que desem(peñen plaza de 
la referida Sección de Pedagogía; y

3.® Que los aspirantes presenten 
sus instancias en este Ministerio, 
acompañadas de sus hojas de méritos 
y servicios, dentro del improrrogable 
plazo de veinte días, a contar desde la 
publicación de esta Real orden en la  
Gaceta, debiendo rem itir los referi
dos documentos por conducto de las 
Direcciones de los Centros donde 
sirven. . ■

Dé Real oixlcn lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. S. muchos años. Madridí 

■ 13 eTé̂ N̂̂  1923.

1Élf El jefe encarifado del despacho^ A

PEREZ^G. NIEVA .

Señor Jefe de la  Sección de Form ad 
ción de personal 6 Inspección. „

S. M. el R ey  {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se anuncie a concurso d© 
traslado, entre Auxiliares de Escuelas 
¡Normales de Maestras, la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía que se halla 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona.

2.® Que para la resolución de esté 
concurso se tenga en cuenta la mayor 
antigüedad en el cargo de Auxiliar en 
propiedad de cada una de las concu
rrentes, siendo preferidas, en igualdad 
de condiciones, las que deseiupéñcn 
plaza de la referida Sección de Pedá- 
gogía.

Que las aspirantes presenten 
sus instancias en este Ministerio, 
aeompañadas de sus hojas de méritos 
y seiYicios, dentro de! improrrogable 
plazo do veinte días, a contar desde la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta, debiendo rem itir los referi
das documentos por conducto de las 
Direcciones de los Genlros donde 
sinén .

De Real orden lo digo a  V. para 
sir conocimiento y demás efectos; Dios- 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i 5 dé Nov i erabrc de 1923. ,

ííl ewcargtdo ¿el 
4  ; PEREZ G. NIEVA ■ ■

Sérior J«fe de ía Seccidn de EoTfni»; 
; cidn de personal e Iusp<»ci|S¿. '

/■ J
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Hi:,

I fí. M. Rey -g.T tenido
;a felen' concedoT -nn 'ities de Ticencia 
"por, enferm o coa ‘todo -él saeldo a 
D / raaría fiménez -Callejón,
íuneionario  de da Sección adm inis- 
iraíliva de pidmera .enseñanza de es- 
ía  -Cdéte, con íarre^lo al artíciílo 
32 dét'R eglam ento d e ‘7 de Septiem
bre de 1918 y 38 del Real decreto 
cíe '17 de DieiembTe Re 1922. 
t ©e Real ordea lo digo a S. p ara  
;su' eonoctoiento ;y Remás efectos, 

gn ard e a V. S. mii elfo s año s , 
17 de NovíeniFre de 1923.

¡i  ̂ El Jefa m cai^ n lo-d el . aesj>ac'uo,

m m z a . m x E V A  7,

|Señor defe de la  Sección adm inis- 
' tña thn  do R rim cra en'scñanza de

Í>ios gn 
; Madrid,

í- Madrid.

EKMno.  ̂ S r.:•; De cPnfoirmidad con el 
Ríctamen emil.klo:por^sefGuerpo Coñ-  ̂
.sultivo,

S. Id. oí Rey (q. D. g.] lia tenido a 
bien disponer quede en suspenso el 
éonciirso aiiUinciado coa fecha 23 (le 
■Julio del ano ndaial .para proveer la 
'Aplaza de Profesor de Gimnasia del 
Instituí o General y  Tócnico de Cuen-' 

^ea, en -virtud de la Real orden de l.g 
de Octubro próximo pasíido.

Do Re^l orden lo rdigo k N, E. pai’a 
su eofiot uri,iento.,Di’@SEguarde a V. JL 

imuüros auGs, Madrid, .21 de 
,bre dn 1923,
f , El Jofc oncargado cieT, deppnctío, ■
n PEREZ G. MEYA
Señor Presidente del Consejo de Ins-: 

trucol(5n puMtca.

; Vistas las consultas-tom uladas por 
ivarias Escindas Normales acerca de si 
Roben anunciar las 'oposiciones para 
la provisión d'c las Ayudantías grS^ 
tuitas vacaríes en dichos Centros, con 
giTeglQ a lo preceptuado en el aiLícu-^ 
ío 14 del Real decreío de 3Ú cTe Ene
ro de 192Q; y ;
• Teaiendo en cuenta que el Real cle  ̂

órelo d-e 1." de Octubre último, inser- 
lo en la Ĝ mETA del día.2 de los m is
mos, jproliibe toda clase de oposlcio-: 
Res, sin determinar si los nombra
mientos que por ellas habrían de 
efectuarse han de tener el 'carácter 
de retribuidos o gratuitos,
, . S, M, el R e-y  (q. D. g .) se h a  servi
do disponer que queden en suspenso 
todas las oposiciones para proveer 
■Ayudantías de' Escuelas ^Normales, en 
Virtud dedo que se dispone en el Real 
^ c ro to  citado, . , v |
' De Re.ai arden digo a V. B, para

su ronocimionto, y d-emás efec'toSvDios v 
guarde : a V.cS. muchos 'a-ños. ’MadrMóp 
19 de Noviembre de Í9I3-. -c . , '

El Jefe éncargado del topiicbo, v

 ̂ ' PEREZ . a  .KIEVA ’

Señoras Direetores-y Directoras de las 
Escuelas Normales do Macsíros y 
de Maestras.  ̂  ̂ | ^  ■

' Habiéndose conce dido,, por Real or
den de- 15 del corrienté, ta ■excedencia ' 
voluntaria a D. Gregorio Tomás de 
Iturriaga, Catedrático 'numerario dê  
Francés .deda .Escuela proícsioriál de 
Comercio de Gijóu, ,
> iS. M. oI REY dq- D. g. se ha senado 

disponer, en cumplimieato de lo q u e  
preceptúan el articulo 2:® dél Real de- ' 

.,'Creto dé 1 de Dctúl^re úHíimo y   ̂el- 
número 8.® de la Real orden de 20 del 
inismo mes, que se amortice en el Es
calafón: de Caiedr áticos numerar i os cdê  
Escuela:® d e ' Comérció uña plaza del . 
sueldo anual de 5.090 pesetas, ípor ser 
la ipriméra vacante ocurrida en la ' 
categoría novena, a la que está asig
nado dicho sueldo. ’

I De Real orden lo digo a V. S. para^ 
su conocimiento y demá.s efectos. Dios 
guarde a V. B. inuéhos 'años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1923. ■

F1 Jefe encarga.ao aep  Scspaclio,

Señor Grdenador de; Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

■ . • ■ ■ N -¥ ■ "■'

. Dé Real orden lo digo a V . S. par$, 
su eonocimtento y  demás ^efectos, ]'ugt 
guardo -a V. S. muchos años. P-í̂ td-rub 
2 9 -de Noviembre'■do 4923. ■" ■

®1 J«f© ®i»f?arga«a ’
’ ■ ■ .PÉREZ--G. NIEVA '

Señor Ordenador de pagos por obliga-! 
ciones de este Ministerio, . ^

iHabiendo fallecido él día 18 de Oc
tubre próximo pasado el .Catédráíico 
de la Escuela Central de Altos É stu- 
dios mercantiles D. Juan Aguilera Pi-  ̂
ñera,

iS. M. el Rt.y (q. 'D. g.) ha'tenido i. 
bienmesolver: 

t - Q u e ,  en cumplimiento de lo que 
.precepitúa el artículo 2.° del Real de
creto de 1.*" de Octubre último y el 
número 8 .V'CIb lasReal orden de 20 déi 
mismo mes, .s-er amor ti ce en el escala-., 
fon de Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio, una plaza del 
sueldo anual de 10.000 pesetas, por 
ser la primera vacante ocurrida en la 
categopía cuarta,; á la que ê Má a s ig -; 
nado dicho sueldo.  ̂ ,

2.'' Que, de conformidád con lo dis
puesto en el párrafo cuarto del ar-, 
tículo' 76' del RepJ deGreto de 31 de 
Agosto de 1922, se suprima en la Sec

ción do vulgarización para adultos, 
aneja a la Escuela Central de Altos 
Estudios mercantiles, el "Gargo de Ca
tedrático-Regente que; desempeñaba el  ̂
Br. Aguilera Pihedá.

: Habiéndose' concedido, por Real o r
den de 15 de ios. corrientes, Ta ■oxe.C'r 
d ‘j'ei 1 voluntaria a D. Federico Ea.ziO, 
3,Líi'?y, Airxiliar iiumerario de la Sgc-': 
cicm frmenina de vulgarización ancjá 
a., la Escuela de Altos Estudios m or- 
cantiles de Málaga, !

■ B. M. el R e y  i(q. D , g.), de conTor-: 
midad con lo , preccpinado en el ar-¿ 
tículo 2 .® del Real decreto de I d d o  
Ociiibre ultimo, y en el número 8 d de¡ 
lá Real’ orden de 20 dei mismo mes,

” 30 ha .servido disponer - que - se- amoiM 
■tice la plaza de/A;uxiliar numerario 
que queda ^ricanle en dicíms BeccióiÉ 
y  Escuela. í

De Real orden lo digo a V, S. parO 
ou conocimiento y demás^ cfeclos. Dios 
guarde a ,Y. S. muchos años. Madricb_ 
21 de Noviembré do: 4 9 ^ - ■: 'i

El Jefe eEicargn^ del despacha .v,
 ̂ .PÉREZ;: G-.

Sóüor Ordenador de pagos porsobllgah. 
áelones de oslo Ministerio, .  ̂ v

¿DraiSTMCifl m m

ESTADO

B U B B E m E T m iA
■ rSEéICIÚN'DE C«EUUia

iSe ha concedido el ‘'Regium 
quátur ” a dos .señores:

Dr. Garlos F. Qalamet, Cónsul -fo-. 
neral del Uruguay en Barcelona.

D. Augusto S. Hardisson, Cónsul' 
honorario de Chile en Santa Cruz 
Tenerife. t

M* Niels Fredrich Jacoh^en, Gún- . 
sul honorario de Noruega en MadricL 

D. Ignacio L. Bátiza, .Vicecónsfiil de 
Méjico en Barcelona. t

|D.: Juaii Antonio Susto, Vicecónsul 
honorario da Panamá^ en SevTlia.

Madrid, 20 de Noviembre f e  1923. 
El Bub^crétario, F, Ésninosa de los 
;Monterps, . . .d
r .. V» , 7W"■■■ i .., r ^ . i j  '00̂. ■:

a s u n t o s ; G0NTENGIOS08

Ó El Cónsul^ de E spaña en Stutigar® 
P artic ina a este M inisterio el falle-"



He. M a 3 d é .- iN ! ^ K í .: :  3 2 i r 8 3 S
á^l Sy'éhúito esíp-afiol José 

Juiíggari Gbvike^W, n a tu ra l do Bar-. 
jcBlonaf ou Mosl>aoh fB a
lden) el úm 28̂  de Julio próximo pa
ludo.

MacM4 de •N'oTio-mbre áe .19^3. 
M  Bui ŝfW'e-íárioj: F. Espmosw do-Tíí 
p ^ D í i t e t o s v  ;

’ K! Girnsul general de E spaña en 
Buenos Aires p artic ipa  a  este Mí- 
lils íen o  el faUecumienío de ios súb„ 
^ itos españoles David Gómez,, Lo- 
irenzo Espinosd Hernández y María 
■¡yergues.

Madrid. J9 de Wovicrnbre de 1923. 
Ef Subsecretario, F. Espinosa de 

Monteros.

■ El Gónsifl c!f> Eíí-paña en O po rta  
liarticipa a este M inisterio el falle-: 
f0 im ienta del súfxíito español Anto

n i o  Fonfeía, natural do San Andrés 
'He Scve (Pontevedra), de* ochenta 
■y seis años',,. yiñdó,
'' íílgtdrif!,, 0O\do Moviembre do '1923. 
El ^SúlíSecrotario,. F. Esplaos-a de 
fos M ónteras.,

m M i m Y . é u m m s .

m nm úm ím  
©ISTE^S Y B m .  ASOTAfttAOO

“■ Timo. S r.:’ En el recurso guberha-: 
"íivo interpuesto por D. Piafael líles- 
"$as Alzate contra el Registrador de la 
propiedad de Córdoba^ que ha Ins^ 
^rUo im testimonio de expediento de 
declaración de dominio, por no ha^ 

cancelado al mismo tiempo un 
Ikgieaio cojntodiclorio d'ó posesión a 
favor del E2s-lada, pendiente en este 
B ^ tro  poiT apelación del recurrente;

Ilosiütando quor D. Rafael níescas 
.¡Alzate promovió en al Juzgado cLo p ri-  
p ^ 'a ,  iaslaneia do Córdoba expedien- 

4e dominio sobre un aolar, resto' 
Be la demolición de la! casa núme-: 
5rO' ,16 moderno- de. la calle de Górí-  ̂
gora,. exporniendo ai efecto que dicho 
íiolar lo había adquirido par compra 
keDha al Cabildo Catedral de dicha 

de qu0; ora dueño, por coiTes-: 
-fironéerr la expresada propiedad a la' 
Obra, pía fundada por D, Pedro Gon-: 

de Hoces; habiéndose hecho la 
Sienta por el represen! ante del ex :̂ 
presado Gabiido, el CanórTigo D. Juah 
3B«^úo Seeo, en virtud de documen-: 
le  privado do iecha 11 de Scpliem-: 
bí^ dé lf]^0 y por la suma de 5.832 
pesetas, y que por no reunir ese do :̂ 

las eircmistanoias necesarias 
para producir la inscripción en el ÍI0 -: 
feistro  ̂de la Propiedad, acudió al pro-: 
cediniierdo do la' -ley Hipotecaria, a 
Bb de que en su día se le concediera 

'*ul derecha d’e dominio sobre eí alu- 
inmueble; y presentó, además 

escrito y del documento privada 
3o que se ha hecho mérito, otros do- 
‘cumenfbs relativos al derecho de pro-; 
piediad de ia finca en cuestión, así 
c^mo un certificado expedido por el 

'Registrador do‘ Córdoba, deí que re-; 
sulla que- aqucHar fmca consta tps-:

'■ :^in pesyuicio §Q

..tercero de .mejor dorecko,, a favor del 
: Estado, por Iíaber>e mcauirdo de cita' 

icomo proced(‘iñe de la üapelíania 
fundada erv la Capilla de la Expec
tación de la Iglesia Catedral pior ef 
a-Iudido D. Pedro González do Hoces;" 
y un corfiñcado expedida por la Ad-; 
ininistración de Gonlribiicionas de la 
provincia, de In que aparrjce que du-? 
rante los añas HMí a 1 9 2 0 , la finca 
ha venido amillarada a nombre d'e las 

r Obras í ‘ías ya mencionada?:.
; ' llesiiKando que citados la repre- 
 ̂ scntacíón dcl Estado, el M inísfem  
; .Fiscal, el GabiLdo Cateíiral por edic- 
1 los las demás personas ignoradas, la'
! expre.sada representación . del. Éstado 

se opuso a que se “coiicédiera el do-r 
■ minio pre.lendido, por haberse adqui

rido de persptia jurídica que no tenía 
’facuLlad para enajenar la finca ob-? 
jeto de la información, así coma por 
apaix‘cer iascríta la posesión de ella a 
nombre del Eslado, y deber resolver-< 
se en el juicio eorresponclierit© quleií 
tenga mejor derecho .para !a m scrip- 
ción a sii favor de tal dominio, y que 
dada yista del expcdientobaT Minis
terio Fiscal referido,,se manifestó cií 

: el sentido _de que se aprobara; la in-; 
fomiaolón pracdm y por el Aba'-? 
gado del Estado se insistió en la opa-- 
slclón que tenía hecha; y en "su vi 
la, oí Juzgado dícíó auto aprobando’ 
la informachSn practleada en n i ex-í 
pedíante, declarando Justrñeado el do-- 
minio de la finca repetida a favor dC 
D.' Rafael TÍIescas-Alzate i ' 
í Resulíando que el Abogado de! Wá-i 
lado, en represeniacióa del, misma, 
apeló , del relaeíonado anta de! Jiiex 
de primera, instancia de Córdoba, re-- 
curso que le fuó admitido en ambol. 
efectos; y recibidor ios autos en Ik 
Audiencia y per.s-onada la represen-; 
faetón aludida, y habiéndose obser-^ 
vado en la tramitación de esta 
gunda instancia las prescripciones le-? 
gales, la Sala de lo Civil de ía Au-? 
diencia territorial dícló auto en 16 
de Marzo de 1922,,oanñrmatMÍq el ape-- 
lado que coa fecha 2 de Julio de 1921 
dictó el Juez do prim era ms^taneia de 
referencia, en la parte en que se apro-í 
b'ó la información practicada en' el 
expedicnfe de dominio’, declarándolo 
Jusliftcado en favor deí Sr., lllescal, 
feobre el solar, resto de la demoUción 
de la casa número 16 de la calla da 
Góngora^ mandando se inscribiera en 
el Regístre) da la Proptadad, y qua 
para ello se expidiese el ((porturid 
testimonio, luogo que quedase firma 
áquella rosoIucíí5n', y i^vocanda el ex^ 
presado auto en el parlículai^ por el 
que i§e "mandaba cancelar la. fascrlp-^ 
‘ción posesoria hecha en  el Registro E 
favor del Estado con l^ospectd ñ H  
^íxpresadá ^asa o' golar?

Resultando qué ía Sala dé lo CivO 
de la Audiencia territoriaí, en el con-; 
'sideraudo tercero del áulo que dictó 
estableció la doctrina expresiva 
guiehtef ''Gonsiderando que en cuan-? 
n o  a lo mandado por el Juzgado en 

el auto "recurrido de que se cancelo' 
■”Ia referida ínseripcián posesoria que 
”en cl Registro resulta hecha a favor 

: ”del Estado, sea ciiak|iiiera el crlté-: 
”rio de la Sala en orden á la proeé-; 
’”doncia ü •improcedencia en •este ex- 
'’̂ nedienh '̂ de fal eancelac-ióa, no' h^

‘"tadi.de ni ijuede resolverse nadín»., 
'"acerca de ella, por no haber sido 
".licitada por nluguaa .de partes.^  
"ti-aíarse de un expedieiUc en mate^ 
'"ria civil ce que ia iurisdiccióa om- 
'"rogada, y porque tampoco el' arlfeii^. 
‘"lia 503 •del vignnlc Reg]amealo lil- 
'"potecario,. citado co-aio rundamenUi 
‘"•de aquella docísión, preceptúa -qu^' 
"la dicha cancclacióit :>e ordene, pues, 
“dicho lexto legal so. refiero a la- áe'-- 
‘"Uiiación del RcglsLrádor, luego qu¿ 
‘"se Í3 pre.?ont^  ̂ P^ra su inscripción al 
"teslimanio judicial de la rcsaluciüix 

'"firrnc en que la misma .«e acucrds; 
"el cuaí, 110 ol^tanto el asiento con-' 
■’’‘lradirtorra, cleb'-rá h .c w la soliciíu- 
‘"da, si en el cxpulunlo ha sillo oído 
'"e! Ulular do lo que del Regi:dro cons- 
'^'é,,y síempro eurtndo la misma fue- 
‘"re de posesión y se haya cúmpTido 
"el requisito de ia citación del dicho 
'"'titular, conforme sie desprende de Ik 
"doctrinFi sustenlada por la Dire-cdóia 
"géaoral. de los Registros en sus re-?' 
'"soluciones de- 24 de Febrero y 11 
‘"de Octubre de 19l'5.’‘

Resultando que entablado recui'só' 
de casación por infracción de Dy per’ 
la Tepreséntaclón dei Estado contra la 
rasáhición relaeiDiiada dé ta Audiea- 
fia  tcrriloriáf, él Tribunal Supremo, 
éñ 23 do Octubre de 1922, dictó á^íla 
dec l rando cadacada de derecha v 
perdido, con fas costas, el recitr-so ex
presado, mandando' se devolviese sí 
éicha Audíenoia: el aquntajniento que 
m m ittera, con la certificación corres -. 
penéiente:  ̂ '

liGsutiando que presentado en el 
Registro de la  Propiedad de Córdo-. 
ha el testim afiio de las resolucíD-* 
U0 S a que se ha beeho referencia en 
re.^nd.iaudas an teriores, expedida por. 
el Juzgado de prim era 
Córdoba, se puso por el RegisCrad<yf 
en e l  mismo Isi sig ru i^ té  mota: “Ins- 
GrM,a la  contenida en el tesii*- 
«loala antecede a favor ée éou 
Rafael lilese^as Alzate, quedando .sub-: 
sistionte la inscripción d»e posesión a 
favor del Estado, en el tomo 335 det 
archiva,: libro 279 de Córdoba, fo- 
Mo 220 vmelio, finca-núrn. 7.631, 
éripoión -2 A" •

•Resultando 'que D. RalacI Ule#? 
cas Álzate iieourrió gub«rixativa- 
m eate 'contra la eaJifieación an te
rior,. pcvr 1-oŝ  siiiu ien tes ' funáameii-* 
tas-: que el recurso  gubernativo U 
que so refiere cJ articulo  66 do la' 
ley Hipotecaria ¡procede siem pre 
que el -Registradoi suspenda O de
niegue la tnsoripoión, ano-lación o 
cancelación preíendida, cualquiera 

Síea la cáusa en que se funde; 
q u e ^ t a  éa Jam bién la doctrina p re -  
i'Iam.,ada: por este- Centro en su Re-̂  
éaluclón dé ,21 de Noviembre dé 
.1889; que la denegación del Regis
trador a cancelar la inscripción de 
posesión á  favor del E stad o ''en 
cuentra su procedencia on el a lcan
ce y eficrocia hipoleGafia que al aii-' 
lo judicial doclaraforio del dominio 
Coxí-ñere la ley Hi]')otecaria en su 
artículo 400' y on el 563 de su R.e-’ 
gIame:nio, pues uno y otro a rtícu íJ  
con ceden fuerza cancel atori a de ía  
tnscriipoión de doiriinio y de -pose- 
B;ión . ?vnleced-enles al reconocim,ién- 
to del dominio,, en tan to  oue se-haya

m
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fum plido con el requisito  ’dcl p á r r ^  
fo prünero ík l arlírulo 503 ya ci
tado, expresivo de haber «ido oído 
i l  tifq lar, según el Registro, si fie 
fra tase  de una inscripción de dom l- 
ni© an terio r, o hubiera sido citado 
bolamente, según el párrafo  scgun-i* 
do de dicho artículo, si se tra ta re  
tíe iascripción de posesión; que 
guardan íntim a relación con el con* 
tenido de los citados artícu los e! 
41, 77 y S2 de la ley H ipotecaria, eti 
ío referen te a la estim ación y alcan
ce hipotecario del derecho de donii- 
nfo inscrito y a las cáñceíaciones 
forzósais que habrán  de p raciicarse  
^in eons(íntim ientó del titu la r ; que 
esta Dirección general, en sus Tle- 
fiolucioncs, de 24 de Febrero y I i 
de Octubre de 1915 con cede fuerza 
eancelatoria a los autos judiciales 
deelarátiyos de! dominio, sin  o tro  
requisitoi por lo que afiecta á  ía pó - 
sosión, qiie la citación.del tií/iilar de 
la m isróa e^ él Registro^; qüe;:el Ré-í 
gisirador, no h’a ; podido fu n d a r  la  
dlenegacióñ de la eanceía^úó^ soli
citad^, en el auto de la Audlenc^^^
©n | i ^ t ó  ;por ól. sé reyócáb^ 
clai:gción: do! auto del Inferior en 

“ eoncer'aiente a ^  cancelación Iq 
posc:SÍón en favpicde) Estado, pues, 
ía simple lecturá de aq u e lla /re so - 
?uc i ó n s ug i e r e . e 1 cotí y ep c i m i.e n t ó de 
que la revocación deí aludido p a r
ticu lar no puedéGf^ignificar la vigen- 
eia de da posesión P n  favor del E s- 
lado, ni miich'o mecios que la  ins-* 
cripclóu de dominio se h iciera 
coexistiendo ambos, sino que s e d i-  
m iiabá a la.^revócaaión dev upa de- 

, claración hecha en prim era inblan- 
cia, pues nadie la habla pédido, y a 
proelan tar que la cancelación era  
fiicíción propia del Registrador,: qhé 
n su actuación sé hallaba resei*-* 
vada: que en justificación de ío 

; p lies l o . véa se e ! • c on s i d e r a nd c d e ] a' 
Anrb'encia que se lía tran sc rito  If- 
teráTmenfé en nñ' resultando, en el 
que >sc invocan dos resoluciones de 
este Centro; y que la  notoriedad dé 
la procedencia dé la canceláefóh dé 
la rn.scripción a favor del Esfado, sé 
percibe por l a  sola lectura d e l j t í -  
lulo, y' a i'denegaría , él R egistrador 
h a crc íí do 11 n n si I ua ci<m liípotecari á 
absurda n la luz de nuestro  sis te 
ma, acíiiando con olvido dé éiis má.s' 
elemenfalés principios, por lo cual 
--•oliciffV sé le im pusieran Iné costar 
de esté  recurso, én  v irtud de haber 
Incu rrido  en ignorancia iaexcusa- 
ble:- •

ResuUándo que él R egistrador dé 
la Propiedad alegó, eií apoyo de su  
nota: que no jes cierto sé. haya so
licitado la inscripción del dominio 
a favor del Sr. Illescas, y la cance
lación de posesióm a favor tíél E s
tado; pues sé 'p re se tó ó  en* el Dia
rio  el testim onio por un m 
rio verbal para' sui cáliftcación y 
'opéraciones a qué diese lugar, se- 
■gúp ta^ naturaleza títul%  c ía   ̂
mAs Jim ^qué el
ié e ^ é é é  -dé dérécnb 
el vpiies^/p
viable‘'‘:sev\peéés1t a ' la ’léx^léfteíq '■
una nota Registrador: e n . '‘' g ^  
•usjpenda oí ¿étiiéiru© la inséfijpéion

que se Solicite, a tenór de lo dis
puesto en elí artículo 1 0  de ia léy 
Hipotecaria, 121 dé su  Reglamento 
y las Resoluciones de e s té  Centro 
de 13 de Enero, y' 7 dé Marzo de 
1893, y 23 de Noviembre de 1915;, 
que el expediente objeto del re cu j-  
8 0  fué inscrito  suiétándosé estric - 
iam cníe ai au to jd ev su  aprobación, 
y a confinuacióh de ía inscripción 
de posesión a favor del Estado, h a 
ciendo constar de lanadam ente la 
revócacidn ácordáda por la Supe
rioridad en cúénto »a la cancelación 
lio pedida por el solicitante en el 
expediente; qué co írT o  expuesto 
bastaría  para cumiilir con ló d is
puesto  en el artículo i26 del Ré- 
C'lamentó hipotecario; pero que, pa
ra  evitar nuevas ■'diligeocia.s, se pro
pone en tra r en el fondo del asuntf*»; 
que al poner su nota  en el expe
diente dé este recurso, hub iera te 
nido suílcient© éon la c ita  del totñp,; 
folio, y núniefo éri donde queOába 
inscrito; pues no estaba obligado, a 
m á$; perú por tfjtiar^e d j  uñ Ahoy 
gado, qüiso llam arle  la atención pa^r 
J a  q u é  u tili¿ésé,-éi Id̂ : creía cdilye^; 
niénté,^ Ibs níedibsvopoHu^ p a ra  
hacer 'de s apáre cer la  posesión a fa 
vor del Estado: én lr^ ;o tro s  ‘el sen
cillísimo d é la id íb ú lp  41 de la ley 
Hipotecaria y iOÓ y 101 de su Re-; 
glam ento, erí ¿üyo procedimiento el 
.Juzgado oidenarfá éxténder la no ta 
m arginal, que ,el recurren te  p re ten - 
dé Séa puesta? ptír él que inform a, 
erigiéndose eñ Juez y arrogándose 
funciones qüé le* ést-án p roh ib idas; 
que hábiéndósé diséúlido en la in>' 
form ación de dóm inio la  cancela
ción Ó ho • caricelaclóñ ; de la In s 
cripción dé pnsesión a favor del E a - 
taífo, iio habiéndose ésta solicitado 
por el peticionario y acordado ch 
definitiva por la :  Audiéncia revocar 
el auto apelado ¿n cúarito á esto 
extremo, él R egistrador tiene qué 
ceñirse a los térm inos en qué está  
redactada la resolución judicial, 
siendo, por lo tanfp, inaplicables los 
artículos 41, 77, 82 y 400 dé la ley 
H ipotécáfla y 505 de su  Reglamen
to, eh 'p ih g u ñ ó 'd é í te s  cu^ se or-* 
d é n a 'la  cancélac ite  d^ oficio, m á
xime si los Tribúiialés acuerdan lo 
contrario ; qüe lá Resolución de 26 
de Marzo deí año actúal expresa éo®
claridad m eridiana el respeto debi
do a laé inscilpeiohes del Registro; 
que 'es inéxacto qü^ haya sido 'dé * 
negada ' lá cáúcKíiáción dé la íns- 
Crípcióif de p o ses teh  A  favor del 
Estado, ptie's p ara  denegar es p re- 
biso so iic ifa r áJteina operación y 
del expédiéRte de dominio consta  
todo lo contraído Ven cuanto a este 
bxtrem o; y por ú íüm o,. que se de
clare que el Sr. • Hlescas careco de 
derqcho páéá 'énteblar e$te recurso  
por fa lta  de cáusa ju s ta  en qúó 
fundarte, ,y éi h o  hubiera; lu g ar a 
ello», que lá; inscripción ihé con- 
formeVál auéo- déVáprohaeióiv del eXi 
pediente ‘léJíte p rác tichd^  óon arre-j
:g}0 ;;a. f e  dfenfiictones 4^^ te  1^
potecaJia y de Jár Reglaméntpií 4 ,
~ Resultando de prim o-

ja  inatancia ^  Córdoba inform ó: 
que, de anuerte).;iConi4 â ^̂  ̂ en
él a.rtícute -^^3 dej Reglam ento Hir* 
potécariQí cáncefeiÓ R dé

la inscripción de posesión que flgu-*- 
ra  a favor del Estado, porque fué * 
citado en su representación  el Abo-. 
gado del Estado, y adem ás poiteRé - 
el derecho acreditado es el de doini¿- 
nio, superior al de posesión, pudíén- 
do el poseedor e je rc ita r la acción}: ' 
contradictoria del dominio en é b ’ 
juicio declarativo correspondiente:!' i 

Resultando que el P residente d é '• 
la Audiencia confirmó la  nota pues-- . 
ta  por el R egistrador de la propié-. 
dad de Córdoba en el testim onio ju-^ . 
dicial a que se ha hecho re feren c ia  ‘ 
en este recurso , sin hacer exprésa 
declaración de costas, por razonésV 
análogas a las expuestas por el Re
g istrado r expresado, agregando que 
el recu rren te  tiene personalidad pa-rí • 
ra  en tab lar dicho recurso , pues eé 
lo cierto que al calificar aquél- el' 
expresado .testim onio no le fué n e- ; 
gada tal personalidad, que a mayor, 
abuiidaniiento le reconoce exprosa-n 
Diente el artícu lo  121 del Réglameh-^ 

Vio Hipótecarte^ sé tra ta  dé
h n  adquirente de derechos queüe-»  v 
h e  ih|eres en asegurarlos: i

RcsultandoV que D. Rafael lilesK 
Cas Alzate se ;alzó de la  ; antério ji 
resolución: del Preaidenie de la  ^Au^ J: 
diencj a ante e s te Centro, solic i tá ñ 
elo se, im pusieran las costas al Re
g istrad o r: \  :

Resultando que por acuerdo : dé 
este Centro de 25 de Agosto tíltimq>,. 
se ordenó al R egistrador de la pro-: 
piedad de Córdoba se sirv iera , re-t ; 
m iiir, para  m ejor proveer, 111 , ct?r-f 
tiílcado literal de los asientos éx-  ̂
tendidos a favor del , Estado de . te .  
casa núnieTo 16 de la caite de Dón'^;. 
gora, de dicha:ciudad, que h a n  nío-r ?
tivadó la discusión, y rem.iticte Qh:é  ̂
fué la expresada cértificación, . déh  
la  m ism a ap a rece : que en el ^
correspondiente al Ayuntariiiento dh- 
Córdoba existe una ixíscripcióú d.éV 
posesión de una casa m arcada conT 
el núm ero 30 antiguo de la cáHél 
T inte de San Miguel, hoy OóngorSij, 
núm ero 16 moderno, cuya fincá^; 
tan to  del título presentado como d.él 
examen de los índices y libros d e l. 
Registro, no aparece áfecta a car-i« ' 
ga alguna; que la m ism a finca peP^ 
feneció a la Capellanía fundada éíii 
la capilla de la Expectación, de 
Iglesia C atedral de Córdobar P ^  
D. Pedro González líoces, habíém¿í' 
dolá poseído el • Cítro hasta qué» 
v irtud  de lo dispuesto en la  leyte^ ' 
1.® de Mayo de 4855 y 11 de JuM^; 
de 1856, se incautó de ella la 
cienda pública ; que por carecer^dé" 
títu lo  de dominio escrito, se deséó!' 
inscrib ir la pdsesión, con arreglO'.Aél 
lo dispuesto en el articuló  8A ‘éé l 
Real decreto de 11 de ■Noviembré) 
de 1864, por lo  que examinado ©I- 
Registro y no hallándo en él asfién^ 
tu  alguno de dominio :Contrartefa t e  
rélacionado, se^; insjcribió la pos^r^ 
;sión de la' finca en cuestkui en? f e  
vor del.Estadó, sin perjuicio de: t q f e  
cer©:; qué .pueda ten e r m éjpr. deré^^j 
f  ho .p  ^sui. propiadád; «que h ó  
ningún o  tro ta siento a deVIfe./'
tado;: Ty,-por: que

h ió n  se inscribió el dom|ute>avte^ ^ 5  ’ 
t e  .D.^Rafaél JIlefícas Ate te í
lin iitác io tes R u  coptiene. el auto 4 ^  
aprobació?! del expedienté> . v ♦
, y is tp s  jo s  fetÍQ ulol  Mr,



iĜ jCeta Maidrid.;^Núm. 327I ’ 23
83 y 400 de la  ley H ipotecaria; 

el i2 i  y 503 de su Ríígiamento y las 
B*esoJueiónes de este Gentró de 24* 
de Febrero y 11 de Octúbre de 1915: 

Gonsiderandó que según ju r is -  
prudeucia constante de este Centro 
las inscripciones obrantes en los 
Registros de la Propiedad están  b a
go eJ am paro de los .T ribunales, y 
sdlo pueden ser canceladas en v ir
tud do, providencia ejecutoria cuan
do lo^ in teresados no han m anifes
tado su consentim iento en escritu-, 
r a . o docum ento auténtico, aparte 
’de.los casos en que el derecho ins-, 
crito se extingue por declaración de! 
la  ley o, por su propia naturaleza.

Considerando, que, en genéral, los 
i^xpedientes justifieativós de adquisi
ción del dominio del artícúio 40<) de 
ia'vigente ley Hipotecaria, no pueden 
tener por sí mismos la virtualidad 
especial de que las providencias ju 
diciales que los • ierminen tengan 

, fuerza para canceiar .1̂  
trodictorios dél deréclio que se. opon
gan- a la inscripción dél ácrcditadp en 

infornracrón, piiosé^o contrarió  ̂se
pia ir cobtra lo prcceptuadó^ e^ los 
artículos 82 y 83 de dicha ley, 
ion ios que prihcípalmente réglamen- 
ian o regulan los médiós cancelató*- 
r íes - e n n ue s tr o si s tema lii pó tecar i o, 
y eontra el 20, 24 y 41, que eonsagran 
;o defienden el principió de la, inata- 
cabiíidad de la inscéipciób en el Hé- 

apai‘te dé qüe en el procedi- 
uíietitu de qiie se trata no se hace de-̂  
claración del derecho * de dominio, 
fttnD 'que es un medio para justificar 
sd’ existencia, sujéto a revisión por 
lo«' Tribunales en el oportuno juicio 
declarativo cuando sé ejercite lajlic^ 
ícíón correspondiente:

;^'é;onsíderando que, egto no obstan- 
Xé;., los expresados expedientes pue- 
ifiéb; éervir para cancelar inscripcio
nes de posesión contradictoria, cuan- 
dq con aiTOglo al artículo 503 del Re- 
giamento hipotecario^ y como ocurre 
e a ‘cl caso del recurso, haya sido oído 
b n ’el expediente de referencia el ti-  
iy lar según el Registro, qué a  m^yor 
^abundamiento ha sido vencido en am
pias ^instancias: ,

Considerando, ásimismó que se. ha 
paíacticAdo. ya la inscripción del de- 
'^chp  justificativo de dominio, en viiv 
lud.de. lo resuelto en apelación porí 
la .Audiencia territorial, subsistiendo 
ah mismo tiempo la inscripción po- 
«espria a favor del Estaido, sin vida 
y é/kacia legal afeuna en el orden 
hipotqcarió, por lo  que es evidente 
debe jBer propio de la actuación del 
Registrador en su Registro la caiiée4 

del expresado asiento, sin ne- 
lesídad *de qim^udieiaimente se pro- 
yea respecto de tal acto,

•TMa Di general ha aéóMa^
dó ípevocár^ el auto apelado, menos en 
cuanto al extremo 4é que el 'recúr 
rmtilie ii<yse .pensonalickd vpai^ eats- 
Wtó y que se cancele

Rég4stiador^la iuscripci^^ po^i
■ ^^fávqr: Xlel Ilutado, i h  In^ó^ '' 
«ictéá de costas á r éicáio fu tíciq i^iíb i

haber procedido^ -Con ignóráíl-'
■ inéjieusable/^ ó ' Ví"’'
; tLo que cóiv devolúmóh del expé^' 
diente original eoinunicio a  V. í. para 
W^€óiK)cimientQ y efectos cói^^iguiénw

Dios guarde a y, I. piucbos auo,s. 
Madrid, 16 de Noviembre de 19(23.— 
El p ire c to r . generaL Si Carrasco, y 
Sánchez.
Señor Presidente de , la Audiencia (íe 

Sevilla. . ’

MAOIENDA

DIRECCION GEWEIIAI. P E  LO OQN 
TENOIOSO DEL ESTADO

y is to  este expediente;
Resultando que Dy C ésar B ailarín  

L izárraga pidió la declaración de 
exención del im puesto sobre bienes 
de las  personas Jurídicas en favor 
de la Asociación titu lada “La Cari
dad”, de Zaragoza, niediante in s
tancia  que suscribió con fecha 29 
de Piciembre.íde 1913, y que a l  ex
pediente. iríeaado no ap arecea  uiiln* 
dos'; piro s docum ento s justifica ti vos 
qué- los que acred itan  la  persóriaU-. 
dad  del :solicilantei y Un :ejem plar, 
debidam enté , cotejado^ /del v Rt^gdav 
m(utto^de la  fe q e iao ió ap  Ro el 
traslado  de la  Real b rd e ir de 
íicación de benefieoncja, pooquq,. sé  
alegó que se estaba tram itóndo lí̂  
expresada clasificación;: •

Considerando que, de eonfórmi-* 
dad' con lo d ispuésio  en el p á r ra 
fo 2.® del m óm eró 3.* del a r tícu 
lo 1.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, es necesario , para  obtener 
la declaración de exención del im 
puesto  oobrQ: bienes; de : las. perso 
n as  ¿.uridicas, q u e  se vpreseiite -ql 
traslado de la Real orden de clasifi
cación de beneficencia d ictada por 
el M inisterio correspóndicnte en fa 
vor de la respectiva m slitución, lo 
que no se ha cumplidó en el p resen
te caso, aun habiéndp; ntediado re^ 
querim iento ai efecto ly .tiempo más 
que suficiente pajéa p.resentar el dó-
cuinento aludido t .. .Considerando, qúe la.alegación  ̂ d̂̂  
que se tiene pedida la clasificación, 
aparte  dé que no sé prueba, no es 
suficiente p a ía  que é s t ^  expedien
tes de exención tríb fitan  
sin resólverse, piies h b  deben su - 
bóvdinarse a ló's dé clasificación, 
ya que ésta  debe eóiisiaérarse p re
via, • •

La Dirección general de lo Con- 
tencióso del Estado, .haciendo uso 
de la delegación que la confirió Ja 
Real orden de 21 de Octubre de 1913 
p a ra  resólvér estos exjpedientes, 
acuerda que no ha lugar a  decla
ra r  la exención dél im puesto es-, 
peeial sobre bienes de las personas 
juríd icas solicitada en favor de la 
Sociedad “La Gafidádf, porque no 
se ha completadó la. Jqstiílcáción de 
la  petición que e iig en  U s  d i^ p o s i- . 

"cidiies Vicentes. ,
Dios guardé a y . S. muchos anos.! 

M adrid; 6 de Noviémbífe de 1923.-^ 
;pi “D irector generalv A. ^Fidalgo. 
Señór Delegado déJgaCiénda dé Za-;

ragoza. ■ ’

ex e n c ió n je l impuesto especial so- í 
bre bienes de las personas juríd i
cas, en favor de la fundación titii» 
lada Asilo de Santa B árbara y Satt 
Mateo, despueb lo  de Llacín, m e- 
diante instancia que suscribió el IG‘ 
de Junio de 1920, que aparece do- 
cumenta(ja" con una certificación 
del Iraslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia, con la 
relación de bienes dótales de la 
T undación y con copia notarial del 
testam ento  del fundador, pero 
con la ésqfH ura fundacional y Ro-‘ 
glam ento del Asilo:

Consideraiido que, de conform i
dad con 16 dispuesto en el párrafo  
segando del núm. 3.® dél artículo i.* 
de ia ley do 24 de Diciemlfle do 1912;̂  
es necesario, .para obtener la declara-^ 
ción de exención del impuesto especial 
sobre bienes d-e las personas .ju rU  
dicas establecida por dicho ártícu - 
io en favor de las Eundaeiones de 
benéficeeciá párticutár^ que se ju s 
tifique la  aplicación-de los Menas 
dótales ál objéto benéíléo do la Fuiíi-: 
dación respéCíiva; >
" Gonsiderandó que • ph él presénKé' 
casó^ ‘ coin^létar- 
cación, es evidente qué no basta}«l‘ 
feslarnenío tJel fimdádór, en él 
éoló consta «u vbluntád^ sino 
es p r ^ i s o  que se prtiebe cómo" se 
ha cumplido ésta m ediántó la é 
tu ra  -fundacional' y  . el 'Regiam ente 
del Asilo, que previno se redactará 
por el mismo lundador, documen-i 
tos que no se lian  aportado al e**; 
ñediehte por oi abandono en que lo 
'fífene'qa p arte  interesada en obténet 
la  deeiaración dc; exención, y qu< 
no puede produeir el efecto de. sus-'; 
pender su resolución indefinida.. 
jnenie,_por lo cual procede dénógai* 
la declaración de exención solicU 
fada: ‘  ̂ .. . , / i/; - -
: Gonsiderando que este Céntro d i
rectivo tiene competencia para re^ 
solver esta cTáse de expedientes, 
por delegación del Excm o.'Sr. Mi
n is tro  de Hacienda, según la Real 
orden de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso: del Estado acuerda qüe no 
ha. lugar a .declarar la  exención dql .' 
im puesto íespecial sobro bienes de» 
las persoiTas jurídicas, solicitada en 
favor del Asilo de Santa B árbara y 
,San Mateo, del pueblo de Llauri, 
porque no se ha jusiM cado la^pe- 
lición como exigen Jas disposiciones 
vigentes. ; • -

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.—: 
E f b irec lo r general, A. Fidalgó. .
Sefíor Delegado de Hacienda en T a- 

lencia.

INSTRU O eiO N PUBLICA Y BE*. 
LLAS AR TES

bóiy  jVíiiĝ iéi, Aguayo y Miílán;ac\i^^

 ̂ • yísfo;^^esté\expédiéhtei^ 
Resultando qué 

llo ran t^y jid iíi ,̂ ^á riací< )n  'i.

íehciáqó^é 
drástico üühierárió, que ;poseía, y:los 
éuales ^an su fndo  .extravío, "

Lo que 80  .ha.co ¿¿hjieo 1
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R«al íle

^ é r i 4 , Noyi^iTlíre do i  923,, 
fít^^fo^fvorfwgí^áo 3?4̂ .
rm  'CíOy'̂ G^

m ñ m ^ im  -QEmmñL 
ARTE®

o m H m  F A .o m jm n m  b e  a r -  
€MirveRQs. r n m m T m m m ^  ^ a r -

QUEGBBQOS
: i« ? íem a  generm, x>e m  i>j ;̂opiiídád 

lOTISGí̂ TGAID
Q¡brm im<Mias. en êl Ue^úmo gmerav, 
o&nréS'pmi/k'cmtes M  primar trim esím  

G d ei uño 49^3,
M ^ 9 0 , U ^ v m  mogmetolníusl 

IW  J>,. .A0¿iQfiÁ0 : Glxpedp jDflgíadQ. 
,^\'4Ua^ in^fpríeaita Mwoz; ^  

iag3.-^8*^ p m  IdgBr f)á ^ p a ¿
y :^f)ff íd<̂  í i^ ic e /

51.001.— En el sálew ip rde lo«í' 
cji?GpyásQ,î l(í).s. KvGaleeeidíi poética t í *̂ 
gi/ip?p«íafncnte inédáia.),; p o r Bj Glau« 
d¿) l^it{líérj?ez M arín,

Madrid. Im prenta de Miguel Pu-? 
‘liáa. v în año 1193;3).-^8.*® con 113 
páginas 5  ̂ '(Jo:s de ín4íee.. (.32.300.),

5i .0 'O'2 .—El pnnio de mára, Rumo-^ 
r^da saáinelesea en  u a  ael/Oi, diyidi-? 
áoinn fees euadrívsj *prig?imai de ljrar^ 
é-ía áfiyarez; am t̂ásica de B. Emneis-? 
ca l^Ian^soJLópez.

• Ej.ainplür m am ts.criéo,^Folio co!| 
40 %o#ais. 13^.301.)

feandeífa^: le tra  de 
y  Bolañó^i 

; An^el dé Gano.
•ájem plar m ^nnscri'to. -r- FoliG 

apais^ado eon dos "floxias. X3 S ^ 0 2 .)’ 
»5i.004 .—  Carne de tab las; le tra  

de Seriano; m úsica de D. Angel 
9 r  feiz' deV illa  jos Cano.

I& jeinpte m anneerito. “  Eolio 
, apáisaáo non áos ¥3^*303.^ 1

^  .Q#5 ¿ -^ e e u ird o  f
! i r a  r  m úsicn -de B. feigel CrCiz de !
< Gtoo. ■

E jem plar m anuéoriloi Folio 
apai’.sadé edn dos ;liojfrsi' (3B.B04.); -i 

'j5l>006.—El barrio de la Viña; lo- 
! Ira  de yalverdc y  Bol años ; m úsica .
¡ d e ^ .  Angel Ortiz de ViHajos Gaao. ' 
i p jep iid ar m anuscrito . —  F o lio '
; p l i s a d o  con dos l io ja s /  (32.3)6ñ.i;
) 1^1^07.—E a ñosta del baTrancoj 

letra de G. Hernández A f i r ;  m úsica 
d e ® . Á ngerO rtiz  de V illajes Gano.

ÉJáinplar m anuscrito . —  Folio 
B-paisítdo eon dos ííojas, (32.306.)' 
A 6 li# 0 ií.^  Sevilla de mis am ores; 
letra de Bolaños y Gésar; m úsica 
de D, Angel Grtiz de Villajos Gano. 

Ejem plar m anuscrito . — Folio 
¿eo^ «dos Rojas. (32.30-7.)\

I 51.0'0!9.-^MaÍá,ito^ >C(̂ 0 s; le tra  de 
i B'olaños; m úsica de D. Angel Ortiz 
■< de Villa jos Cano.
í , Ejcm;p!ar m anuscrito . — Folio 
1 Apaisado .con dos bojas. :(3i2.308.)
! 51.010,—Éa caseta; .letra de Bo*-;
¡ taños y Zapata; ñiúsioá de D. An-" 
\̂ g4 l»0 rliz de Villaj-os iSano. 
i E jem plar m ’aauacrito. —  Folio, 
apaisado con dos balas. X3 \2 .309^ 

51.01 i.—La exudad dé los oíos ’ 
/  " '■■

bellos lE etu án ) ;• por G é ^ r  ^na^r. 
rros Ortega.

Madrid. Im prenta J . Piieyd, §922. 
8 .® con 315 n ág in as  y dos de n o ta  
e índico. (32.310.)

'51.012.— TratadQ teóftco-práotico 
de operaciones y caníabilidad ban - 
carias; por AMredn F \ientes Go
m ara y D. FinHió' GM lérrez Cobos¿ 

Madrid. Artes—cíe la  Ilustració'n, 
1023.— 4.® con 48'6 páginas y una 
de e r ra ta s . {32.3110^

51.013..— M anualp ráclico  de Cla
sificación y Arcbivo; por D. Rafael 
Bori Llobei. ' *■

Barcelona. Im prenta La Neo tipia. 
Sin año ( 1 0 2 3 V,— 8̂.® con 121 pági-^ 
ñas. ;( lt.l8 2 .) ' ^

'51.014.—Vis-íta a N uestra Seño-* 
ra  de lor Reyes, que se venera evT 
la Real CnpWa de Ban Fem ando, 
de lía catedral de . Sevilla; por don 
Juan  C'alxeilo y GasUHa.

Sevilla. Im prenta Macfa y Flores,- 
Sin año (192-3).— 7 páginas 
y portada, (1.090A'

51015.—La expresión del ro-stro'í 
por el Dr. 'Andr, Vander^ seudóai- 
mo de Alfonsus Adrianüs Vander- 
put.

Baicélona;. imprenta 01ai!asó, 1923,
I."" con 20 páginas. J l á .435.)V

5:1.010. — Gomo se bace una iñ - 
cuidadora. Tipo clásipo ifrancés, mo^' 
diílcado; por D. Eduardo Villegms y 
RodíTÍgue^ Arango.

- Madrid. T ipografía  y  L itografía  
Al?tMica de Angel Alooy .{S. ea G..)V 
1 9 if 3v — ruad ^rn o  m  Bs> con 
páginas y una bojjt 'suelta iu54 
ÍTUcclonos. \32.311.T \

5 1 0 1 7 .^  Les ’flo§s 1 ram o r. Lo' 
cmn pot Famor-; por B̂ . VilaG. (Bar-* 
toldm '6  Vila G irici)\

Sin lugar n i ano '(BrtTceloná', 
1922)'. Sin impre^ntu’̂ XBuis G ui- 
n a r t) .-—¡Una Roja cu folio. fll.'136.)''

:51.0d8.—^Las esfmges. novoiaji 
texto de D. Germán Gómez do la' 
Mata y Gómez Elegido o ilustración  
de la cubierta por D. Federico l l i -  
bas Blonlenegro.

Madrid. Edirtodial Bélica, 1923.-—̂ 
8;0  con '243 páginas' '{32,813.)’

51.019,—?Gariuela, lo x -tro t; pof 
D. Rafael Galvo Dgaya.

E jem plar m anuscrito . — ̂ Folio 
con dos bujías. <(^^-314^.

-5 í .020,— Curso ' completo de Eñp. 
señauza p rim aria , escrito con a rre -  
glo al Método cíclico. H istoria E n l -  
versal. Grado 'superior. Libro del 
alum no; por D. Miguel Porcel y 
Riera.- ''

Paílma de M allorca. Im prenta’ 
de Guasp. §922.— S.^ con gS p á g h  
ñas y una sin num erar. (230.)‘ 

51.021.— Gursú comiplelo dé E a =3 
señanza P rim aria, éscriio  coa a rré -  
gló aU Método éíclico. H istoria dé 
España. Grado eTemental. Libro del 
.Alumno; ppr D. Miguel Poré^l y . 
H iera. ' '' ; y ^

Palm a de M allorca. Tifio g rafía  dé 
ÍGuasp, 1022,.— 8a  pon 23 página;^ 
y una sin num erar. ( 2 3 1 . _

51.02.— Gur^o pompleto dé ense
ñanza p rlm  ar 1 a, -yescfitp con arrflf- 
glo al Método cíclícó, Noéionés dé 
Fisiología, THgiéaé v  Lb^anidudi,

GradQ medio. Libro del Alumno;] 
pai¡‘ B. Miguel Porcel y Hiera.

P aln ia  de AlaHorca.^Tipografía dlí 
Guasp, 1922.— 84O con 28 páginaSi 
(232.) ^  ^ . V

51.023.— Qiratré . Venoances; póR 
G. A.: Jordán a (Gts ar. Augusto Jq m  

I daña M ayans)7  , ^
' B arcelona. A, • L ópez. ■ M ausa i^

1923.— 8;*" íoon 269 págs. CF1.13fv|f 
i54024.—E u ía  Gomercial y Arlífe^

tica de León y su provincia, 19234
1924. (P rim er año de su pttblfca- 
e ió ii.); por D. Adolfo AVageaer Mo‘̂  
rían  o. '

León. Nueva’ Im prenta  Casadó, 
1923.— 8̂.® m ayor eon 344 páginas^; 
56 sin num erar, dos planos y !á'^ 
mdnas. (32.3'16,)’

51.025.— T ratado  do Mecanogra'-^' 
í fía; por lieriberlo  Castellón, seudÓ^ 

nimo de Luis Xirau ’rglcsias. *
B arceloaa. I." C. P lauber, B.

Sin año (1923) .- -F o lio  con 80 pá-^ 
ginas. (11.138,T ’

54.020 .— TA vatio' do Lady Witr^ 
dermore, comedia 'd'ramáUecT 0 0 ' 
qualre .actos; por O sca r 'W lu ld éJ  
traducción por D. Jo«é Moría Jof-* 
dá I/aTont y D. FranciSco P ujoí 1 
Morgades. -ó

Barcelona. La Escena 'catalairñ:#
S i 11 añ o (1:9 2 ,2 ).— 4. ° mayo r c oíi ““ 
páginas. (11.139.)'' '

51.027.—D isciplinas de am or 
vela); por J . AguHar G aleaa MúM 
Juan  Aguilar Gaten0 )'; x

Málaga. TipíO^^aífía.
1923.^-^.^ coa 302 Rágl. (32.34141 

54 02a.-v-Aipuntes" de Eleotrícidadig 
'séfeúa las explicaciones del Profe'^^ 
sor D. José Morillo F a rfán ; por donj 
José Morillo F a rlán . é

M adrid. L itog rafía  de F. V ina
gra sa, 19-22-4923.— f  J  üott 790 p l -  
ginas. (32.3m )T ’ '

51.029.—lastituc ionés Geográft^ 
Roas y Principios generales da' 
GeografíaT por D. Ricardo BeltráTí 
y González,

-Madrid. Imiprenlá del TaTrobataíf 
de H uérfanos de Intcndenoia fe líi’-i 
tervención Militares, 1922.—B.'» "cotC 
254 páginas. (32.349.)’

5 1 .(y 3 0 .~ L a  H a ro o -s i^ rp ^  W iií^ 
te rs te ln ; traducido del alemáíf ,poTl 
el D r. Goyanes (José Goyanes Cfap- 
devila)'.- Con grabados. ' _ i  

Madrid. Jim énez y Moliiíá, rmpJS^, 
'sores, 492-2.—  4.® mayoj*, tíon 
334 páginas. (32.320.^ 1

51.031.^— instalaciones de T riíiíV  
ración y Molieada. Preparación méV 
¡eánicn de substancias minerales'^ 
por GarJ Naske; traducido cíe l:a ae-í 
gunda edición alem ana por P'. Jo-«’ 
S:é García Biñériz. " „ !

Barcelona. T ipografiá “La: Acá’--" 
dém ica”, de Serra y Rusel!, 1922.-—í'
4.® m ayor con 312' págs. (J2.334.)] 

51.0312.— F orja  de estam pación yj 
preparación de las estam pas para! 
fo rja ; por W. PocFrandt; Írsducid<í 
de la segunda ediciún alem ana potí 
D. José de la Muela Alarcón. (De-M 
serie: T ratados de Ingem brla 
P 'e’b')¡ ^  .^ 1

Barcelona. Im prenta Elzéviríánáfje 
i9 2 f .— 4¡« mayor, con 208 página::^ 
(32J22.)1

j
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-^i.03'3.— Así -es mi tango, baile* 
fP a rá  i^nardar su caííe- 

ta ) , Heanf3ión; non liétra ñe Merino 
jSimto; m úsica de Ruíz de Azagra 
( J 0 s'é Riiiz de Azagra Sariz) y En-? 
Hqti^ AlmaíivSa Pérez, del prim ero, y 
Riilz ^ e  Azagra <José Ruiz de Aza-* 
g ra -^anzf, del segundo,

Ejempla/r m anusorito.— Folio coil 
iDUátn© boías. (32,323A

lrl;334.—-R eg rw es 4e  ensueño^ 
!e íi^  de-M , Sanjuán  y-Sánchez Gó- 
^ e z ;  FaaidangaiMo del quererj. le- 
T l e ^ ^ g ta  y  ¥ . Alvarado (J o sé ltu iz  
do>Azagra Sanz y .Víctor de Alva- 
^aáo y M aldonado), del prim ero, y 
Rui'z de Azagra (José Tiuiz- de Aza-: 
jgra §anz), del segundo,

E jem plar m anuscrito , —  Folio 
^ Is aJ o con €A\ a I m  J ioj a (32.23 4 í)' 
ii,03r>.—De S o illa  a’'U tre ra , bai- 

9í‘e;_.p^r-*D. José BuiZ de Azagra 
. . .

Ejem plar:; maa^nsoráto. — Foho : 
¡apaisftdé e-oA «dos bojasi (32325.)'
■ -hogueras" del odio;
por-D . € ésa r Ju arro s  O rtega,
; 'Btadrid. Sneesores de Riváncyra 
Í(S. AA, '1922,— By con S I9 páginas, 
p"de índice y una do nota. (32.326^,)
’ '53 33?.— Él Ju e g o , cnfrem és líri- 
,?̂ d; ortginmí de Oaroía Ah/arez; m ii- 
tsica por D. Francisco Alonso E ó - , 
p e z i / ; -

E jem plar ipránascrife).—'Polio, pon 
locho b o ias.'tS 2 .a2 l',)\
’ íÉialSquerafP
tocm tfdgo; pérr'D. Gabriel Gdmez de 
ÍEejadíu
ó 'Granada, T ipografía BI. Navarro, 

[1 9 0 ,3 .̂— con 11 páginas. (32.328.); 
i ,51 0 3 ,9 .— Ciudad nristeriosa; miV 
¿ica del IMaesiro Angel Oriiz de V i- 
lla jo s; le tra  por D. Bíariano Bola- 
íño's Recio y ’D, Eduardo Zapata y 
jlíodréro,

' E jem plar éscriio a m áquina.— 
Jl.® con dos hojas. (32.329.)
' 151.040.— Ta-Sav. (Petit, nverju- 
rc )J  por D. Pascual Flspert Bíorera.- 

E jem plar m aauscrito , — Folio 
apaisado con dos hojas. (3i2.330.)'

51 041.— La gitana Golondrina, 
IPtución g itana; le tra  de José BIo- 
ípoll y Juan D urán Vila; Wñsiéá'fiOT 
S>, Pascual E spert M orerar 

*:. E jem plar m anuscrito , —  Folio 
ílipaisado con dos hojas. (32.331.)' 
'^:'^1.042.— El autobvls, sclíotis; le« 

de Joaquín Bíariño y Joaquín  
ichot; m úsica por D, Pascual 

.uuiopert BTorera.
E jem plar m anuscrito . —  Folio 

"Apaisado con dos hojas. (32.332*.)
> 51.043.— Petenero, tango y F a- 
^¥\Tca, baile; por D. Pascual E spert 
!®!oreTa.
•i E jem plar ' m'ainusorlto. —  Folio 
'Apaisado coií dos hojas. (32,333.)!
“ 5 1 .0 4 4 .— S,in tram pa n i 'c a rtó n , 
itefaiop; por D, Pascual E sp ert BIo-

■H' E jem plar m 'anuscrito. — Folio 
■\Spaisado con dos liojas. '(3i2.334.F 

F arru ca  Zahori, can - 
5n; le tra  de R, y J. Morell; músi-: 

D. Paseual E spert Morera. 
,^_nplar m unuscrito. “  Folio 
isado con dos hojas. (32,335.)! 
1.04-6.— La princesa enam orada, 
pión; le tra 'd e  José Ganale; n iú-

Mea p o r D, Pascual E spert Marera:/- 
y D. Antonio Dato y ^Riquelmeé 
. E jem plar m anuscrito , —  Folio 

apaisado cjon das ho jas. (32.336.) ;
'51.0'4-L— Del Avellana, canción 

andaluza; mus loa del m aestro  An- 
g'ol Ortiz de V ilíajosj le tra  por don. . 
Sixf.0 Gañí abran a Ruiz y  Bíariano 
Bol años Recio.

E jem plar' escéfta a  ,'m'áquina.—
4,0 con dos hajas, (32.3!3'T.)'
: 5i:.0'48.— L a'R em a TopacioVope-» 

re ta  en un .acto, dividido en tres 
cuadros; original de P ^ o  dhíjo.)' y 
Silva' A ram lúínB 'm úsíra noFTG J u -  ' 
I|^ Gómez y G arcía y D, Jos-é: Foros 
y^Ottadras,  ̂ m  ^

íEjem plar^nianuscrUo'.— Folio cotí 
G3 hojas y una de erra ias, (32.338/)'’ 

j'51.-049,— Dos composiciones parh  ■ 
plano: I, Es- la .a leg ría 'q u e  pasa ..!, 
lA rc lía  española.; II. Mis-pe lariios, ; 
náprichoT. p o r’.D ,' .Palricio Beneyto 
F o n iab e lJad a . m úsica, y Fu Jaim e ,! 

:Cbll Aguilera la ilustración, de ' la  ' 
■cubierta.

Barcelona. A. Boileaii, .y B ernas- !" 
c o n i, B i n a ñ o ‘(1923).'.— F ol i o r-o n ! 5 
:p'ágirms.^'(i.7'94.)' . ■

' 5 L050.-^lVfanu-aíes‘ .auxiliares' ..pá- 
rn la manu.fardura del pr,ep.a-raáa na-*. 
r á  el .hilado d,p ía^daqa peinada, T o - ¿ 
5ho I. Prenaración ,pará etjhilado;'): 

-.por '-p. Bfríteo. ÉUaA.^ /_,
;Sabad.ell. Biñ^'irpprnnta; (Judñ

11.ént)L IBM,— r.^. ,.áon Éf3 p igmá;s, „ 
áJo s 6 e ■ ín d ice y ’,un íü "de e M TvTorg, ¿ 
■(1T.140.)'

51.051.— Solfeos * airí o grafio, ríos, 
pri.mer curso. Guadernos í  y II. Bé- 
c^undo curso. Cuaderno I y II: por 
F. B. LocITorn seudónimo cío B. Gar
los Bchumanit Hardy.

Bnrcfdona. Sin im preirta '(A, BoU 
leau y B ernasconi)’, 1923.-—Cuatro 
cu.aderno.s en 4y ma;for, con 12 p á
ginas cada cuaderno. (30LV

■51.052.— Foot-hall. Nueva coleo- 
ció h de piezas' fáciles para^ piano. 
Número 1, F ox-tro t: 2, Pasbdoble;
3. 'Jota: 4, Scholis': 5, Vals: Por 
Ch. Bnhiimann’ JD . .Carlos SclTu- 
monn Hardy)/ ~ i

- BarePlonAi-A, Boiteau'. y^Bernas-. 
üoni, -1923.— 'Cinco.■Cuaderno-s-en/fO- 
Iio', Pon tres, tres, cuatro, dos y 
tres páginas y cubierta cada_cji.a^ 
cierno. (S-O-BA ^

51.053.— El vial ge dé PoeésJ 'por 
D. Ricardo F errer BosclT el texto y
B. Alfredo Geeté la ílustracuTir’Tfe 
la 'cubierta,

BareeTona', Antonio López L lau- 
sás, 1923.-^8.® con 187 páginas-'.y 
una de taula. (11.141.)’

51.054.—La resurrección de Ge'f- 
vantes. El príncipe de 'los/Ingenios 
Argumento y relación de una sensa- 
'cional película en seríes que va a) 
enapiezar a im presionarse y que: 
constará de más dé 1.800 cuadros: 
por D. Domingo Cervcra Cañizares.

áladrid. Im prenta de la viuda de 
Pedregal, 1 9 2 3 .— 8y mayor con IH  
páginas y portada. (32,’339.y

51.055.— Album Muñoz Rodr[guez. 
Cuaderno núm ero 36. Colección de

^canciones originales, con m úsica 
de Rafael Gómez Martínez las 'ti
tuladas La desgalíohá y 'Arnor^ an.-?

d^Iuz, y do Em ilia Peñalva Lozafnc^] 
lá titu ía tla  Besos de m ujer; por;1
O. Ignacio Muñoz .Rodríguez.’ ■/ 

E jem plar nt»anuscrito.— 4J con 8 ' 
páginas. ;:{32.340.):  ̂ ' ,«

' 51.056.— Gompendio do H istoria ( 
de España. Bexta edicién, c^n j  
vás notas y adiciones.LPomo I. J M a -• 
des Antigua y Media. Tomo II, Traa-» | 
steión. de la Edad Media a 4a Edatfi 
Moderna. Edades Moderna y Coateía-? 
poránea; por D, Ricardo É e ltrán  y.i 
Róspide oL texto, y D. Ricardo BeEí4 
irán  y González las nuevas no tas f l  
adiciones,.  ̂ ' v

íMadrid, Im prenta del Pátronálo;) 
de H uérfanas de Intendoaéva c 
-tervencíón m ilitares, "f9 '2í-lB 22,—¡ i"' 
'Do.s tomos en Bv, con Vn-256 .pá-ó; 
ginas el prim ero y 248 el segundo> ' 
G^2.34L);' ■■ ■ ó ' r '

J5L'057,— ¡Bola.. . fox tr is te ; por 
D; Ernesto Tecglen Domínguez 'la /  
le tra , y D) Manuel' Ruiz A rq u e ta 
das la m úsica. ^
■ 'fladrid . ü a ió n  Musical Espano-^! 
la, 1923. —  Folio con . 3 páginas, f  
p a rlad a . (32.343,)’

5i.05i8'.—  Paso ál m antón!, con- ' 
p lé t 'SchiDtlsclB p o r D. José Sahtoa-' 
vj'a y Sarítónja iá letra, y B /  Ja sá  
Máría Gordo y Alonso de Miranda 
la: m úsica. ■'
r fe id rid , Unión' Musical Espaslolí^,^* 
J9S3.— Folio con tres páginas f   ̂
b ierta , íJ2 JA 4 ,r  • y •; / •  , a

51.059. —  Las piedras d é  Horelú , 
Poesías; ;pajr^doña P ilar de Valác=  ̂ : 
rram a y Alday las.'poesías, D. R a
fael Martínez R om arate los dibU '- 
jos del texto y D. Vielorlo Macho; 
Rogado el dibujo de la cubierta.

Madrid. Sucesores de Hernando, 
1923,-— 18' por 15 cení!raetros', co'J 
200 páginas, (3,2._345.)'

5í,06(y, — Compendio de H istoria 
N atural; por D. Manuel Cazurro y 
Ruiz, D, Antonio Martínez F ern áa- 
dcz-Caslillo y D. Eduardo H ernán
dez Pacheco y Esteban.

G uadalajara. Im prenta de Sucé-- 
sores de Ántero Concha, 1922.— 4.*- 
con XIII-173, 40, 9-8, 258 páginas. 
32.346,
. 51,061.:—Chismes' del Harén, can
ción original; m úsica de Pascua! 

’É spert M orera; Iqlra por D. Felipa'-; 
Pérez Capo. ' ■'

E jeiuplar manusGritó. — 4.® éon 
dos hojas. (32:347,.)'

51,062.— La de los claveles rojos. ¡ 
Sainete de costum bres ancTaluzas,  ̂
en un acto y tres cuadros, en p ro - ( 
*sa'; original de Yarela y Bermejo;'  ̂
m úsica por D. Manuel Quislant Bo^: 
tella y D. José Ruiz de Azagra Sanz.

E jem plar m 'anuscrito. —: Folio . 
con/ 3 1  hojas. (32.348.)’_̂

,5 1 0̂,0 3 ,— Canción bohemia, ope
re ta  en un acto, dividido en tres 
cuadros: original de_ los Sre.í ,̂ T a
ro ayo' y Pascua.; música por B, Jo-- 
sé Tiucio Mediavilla,

E jem plar m'aínuscriío. —  Fono 
bon ' 4 6  liojas. (32.349.)' v

5 1 .0 6 4 . "  Lá tie rra  de Carmen^ 
rcvis'ia en tros acíos, dividida en..̂  
doce 'cuadros; libr)) dé A. Pasó, T. 
B orrás y 0. Prim elles: m úsicajpo r 
D. iloaquín Val verde B;m Juan  y 
D. Pab^o Luna Carné.
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Ejem plar m anuscrito . Folio con 
100 hojas. (32.350.);

■5̂ 1.0̂ 6*5.— D octrina D otalista; por 
D. Luis Gonzaga Surroca y Sorra.

Barcelona. Santo Tom ás, 16. 1923. 
lO"" con 46 páginas. (11.142.)•

51.666. —  Im presión ss Barcelo- 
n lnes; por D. Salvador F arra ro n s 
y G raupera.

B arcelona. Ramóa Capera, 1923. 
con 60 páginas, una de índice y 

i>olofón. (11.143.).
51.067.—Lám inas de Dibujo To-: 

pográfico y RotiUaoión de p lanos; 
por D. Aníonio Revenga y Oarbonell 
y D. Ricardo Muñoyorro y Sardina.

Madrid. Talleres jitográíicos del 
Insíiíu ío  Geográfico, 1923. —  8."* 
apaisado prolongado, con 21 ln:vjas. 
{a2.351.) '*

■ 31.0*68.—  El hijo de P ardaillán ;
,El Santo ORcio; por Michel Zévaco.
!. Barcelona. Casa xiraluce. Sin año.
I i  i 9'2'2)~--8.® -cpn 192 p ág s . (11.144;) 
f , 5L06*9.— M argot. Novela; pon dpn 
; José B ertran s ; Solsona ;el texto^^ '̂ ^  
^D. ¿os¿ B ernat Xaubet }^s, dibujos.
; Barccdona. T ipografía La Piiensa,: 

con 95 págiilas. (Íl.i45v ) ̂ 0̂ 7 n 1.Lrt ‘ .XX'T • ̂ A ^' . “ti-Fábula de PólifenriO • y
^Galaica; por D. Luis d e ; Gongbrá;^ 
iasrregl'ado por D. cAlfóiisd Reyes 
íí^hoa; \   ̂ ,  ̂ "

Madrid.' T alléres Fbligráfícos, 
ií^2'3.— 8,0 con 42 páginas, una da 
COloffei y una i 32^5?;);

61.071.—Acerca del T eatro . (Va
rios artículos y un sainete titu la 
do “Un probleniá dif|ciT’). Ensayos 
lite rario s; por 0 . Jóse  Ruiz F ern án 
dez. ' V' '. •,

Madrid. Industria l Gráfica, 1923. 
8.® con 60 páginas. (32.353.).

51.072.—^Rutñ la  Ismaelita, come
día en tres actos; oidginal; por do
ña P ila r Milláii Asíráy.

E jem plar escrito  a m áquina.— 8.® 
apaisado, con 91 págicias, una de 
personajes y portada. (11.146.)

51.073.—^̂ Album m usical Rafael 
Franco R astro lio : La canción de las 
sirenas y Sangré g itan a ; por don 
Luis Chamizo T rigueros la le tra  y 
D. Rafael r r a a c o  R astroilo la m ú
sica.,/ , :-

E jem plar mainuscrito. —  Folio 
con cuatro  hojas. (32.354.)’

51.074.— Album m usical: Rafael 
Franco R astro ilo : Madre S a n tís i- , 
ma, p leg aria ; por 0 . Rafael F ra n 
co R astroilo la  Íptra_ y la m úsica.

Ejem plap lúahusorito . —  Folio 
apaisado  con dos hojas. (3^2.355.);

5i.075>-^La fa rsa  hum ana, co
m edia dram ática en .cuatro áctos y 
u n  p rólp go  ̂̂ bri^h ja t; ^ ó r  0 .  M%Uél; 
Castelláho. G f u z V " ; ; ^ . ' ;̂ /■ ; V
7 ;Baeza.. .^uprenta de,:M
b rá ; Sin ano v (i9í23):. : mayor,
don 57 pág inas. :(32.356.)  ̂ • >

(5 i ,07 6 .---iGotócción de- ci nc o tío j á s 
'para dlferente§ cp*nétruccione8.
" Sin lugar, im prentá ni año (Bar^

celona. Artes Gráficas, 1923).—  4.̂ ^̂  
apaisado con cinco hojas. (11.148.}}l

51.077.—Fado de las vampanasj • 
por D. Vicente Paslallé y Comellás.:

Barcelona. Sin im prenta ni año 
(Casa de Caridad, 1923) .— Folió coif 
cuatro páginas y cNiuerta. (11.149;.)J;

51.078.^—Dos hom bres y dos 
jeres. (Vidas en p en u m b ra ); po® , 
D. José F rancés Sánchez-H eredérói

Madrid. Im prenta de RamoñáT Vc^' ! 
lasco, viuda de Prudencio Pápéz¿ ; 
1923.— 8.0 con 276 páginas y íliiá^ 

■de íadice. (32.357.), ■
{Continuará^,

; ' ■

flEAL ACADEMIA NACIONAL
DE MEDICINA -1$

Habiendo sufrido un error de im ^‘ 
preiita en el Programa de Premios de^ 
1623 y 1924, en el que se diee qué tel- 
Premio del Doctor D. P ^ ro  Maríáf/ 
Rubio se adjudicará en la sesidrf: 
inaugüral da 1924, debe entend43Éf86f 
que; es én la d̂B 19(25, quedando' '
firine la admisión̂ ^̂ ^̂ d̂̂  obras 
les de ciencias médicas de mérito 60-^, 
bi’es,aliente hasta-el do ;
del-presente año, como se dijo en e l .  
referido/Programa. •_ L

Lo que se anuncia para conocí^ . 
mieuto de ios auto que presenle4- 
obras al expresado concurso. ; ^

Madrid, 21 de Noviembre de 192341 
El Becretario perpetuo, Angel Pnlidoi.,

fcuceííures de Rrvadeneyra (fc>. Av) F asK  ue han Vidente, 20. Tcb J-376.
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